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ACTA SESIÓN ORDINARIA 11-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes quince de julio del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia:

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Vicepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas
Kenneth Antonio Camacho Solís 


Orlando Rivera Beita
Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Mileny Gonzalez Lázaro
Teresita Mayorga Anchia
Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes 
Grace Gonzalez Gonzalez
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Auditora Interna

Mardeluz Mena León

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal 
Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante

Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Evelyn Patricia Arias Rivera
Víctor Julio Fallas Mora

Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Lilliam Chacon Barboza

Gilberto Leiva Morales
Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones -------------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la Regidora Ligia Leiva Mora, en sustitución de Fanny Hernández Villareal; de esta forma se da inicio a la sesión ordinaria 11-2024. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Juramentaciones 

Junta de Educación Escuela Altamira

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Luis Osvaldo Arce Delgado, cédula 115720128; Stefanny Piedra Montoya, cédula 115030724, Greivin Leonidas Dinarte Cortés, cédula 603980090; Gina Vargas Mora, cédula 11500615; Virgilio Rivera Ceciliano, cédula 601060301. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.
Aprobación del Acta

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 10-2024. -----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 10-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Extraordinaria 04-2024. ----------------------------------------------------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Extraordinaria 04-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.
Asuntos de Trámites Urgentes

Sr. Roylan Porras: Les vengo a presentar la problemática que viven los vecinos del barrio de las gemelas de Buenos Aires, ellos tienen el código en su camino el 60 37 34, señoras y señores en este camino hay una dificultad al ingresar como pueden ustedes ver ahí, es una subida peor que, están en totalmente deterioro, hay dificultad el ingreso de unidades de emergencia, en esta comunidad requieren unidades de la Cruz Roja, hay una adulta mayor con problemas de salud como presión alta y el azúcar unas adulta mayor de aproximadamente 75 años de edad hay cinco personas que tienen problemas de salud y pueden necesitar en cualquier momento servicios de emergencia, donde no pueden ingresar hasta sus hogares para darle la debida atención, hay una problemática con la dificultad de ingresar y salir de sus viviendas el camino no se encuentra en condiciones, ni para caminar, ni mucho menos para subir vehículos, a lo cual, es preocupante para cualquier eventualidad la adulta mayor de aproximadamente 75 años se ha caído en esta subida, algo que es preocupante porque vean como ustedes lo pueden ver en la pantalla es una subida que tiene cemento que por ellos mismos han arreglado de la plata de la Asociación de ellos los estudiantes, en repetidas ocasiones no se han podido presentar a lecciones al centro educativo, debido a que el camino no se encuentra en condiciones exactas  de transitar y han sufrido lesiones al caerse tanto como adulta mayor y tanto como estudiantes se han caído en este camino, eso es una petición de más de 30 años donde no se ha logrado ni una solución, una de las peticiones más recientes es el 9 de noviembre del 2021, el 23 de junio del 2022 y el 5 de mayo del 2023 y hoy 15 de junio del 2024 que la hago yo, esta comunidad hay aproximadamente 53 habitantes donde no se puede echar de menos a una persona una de las épocas más peligrosas,  para esta comunidad es la época de invierno, acá en la pantalla ustedes pueden observar donde un vehículo de los chinos que van a dejar su comida casi se vuelca intentando de ingresar a esta comunidad, donde esto le puede pasar a un vehículo de emergencia a un vehículo de la Cruz Roja, no solo a los de los chinos acá los vecinos intentaron de controlar la situación gracias a Dios no pasó a mayores; recordarles que este camino es transitable por personas mayores de edad y por menores de edad en procesos educativos, también para comentarles que hay un problema con la tubería, en repetidas ocasiones el barrio las gemelas ha intentado solucionar el problema del camino por su cuenta con recursos propios de los vecinos, pero resulta y acontece que se que se tropiezan con un problema que es el de las tuberías de agua potable en la superficie, a lo cual, no lo pueden arreglar han intentado de ponerle cemento pero se han rompido tuberías tienen que llamar no le responde y es algo que ellos están viviendo ahorita. --------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde: Desde el departamento de la Vicealcaldía hemos venido trabajando en diferentes temas y en uno en específico

ha sido con el IFAM, con un tema que se llama libro de marca el cual, esta municipalidad no lo tiene, que va referente a dos temas, que tienen que ver con marca cantón y marca municipalidad;  es un trámite bastante extenso el que tenemos que hacer con el IFAM, hemos avanzado en algunas cosas y estamos en el punto que tenemos que hacer  un comité que se llama comité de marca el IFAM, nos está solicitando eso son cinco personas tiene que haber un regidor. Entonces estamos un poquito varados ahí ante eso porque necesitamos la representación de algún regidor y nos surge porque esto tiene un costo bastante alto; hay tres maneras de lograr una es pagando lo que tiene alrededor de un costo de 20 millones, esa opción quedó obviamente descartada en el momento que nos mencionaron la otra es que el IFAM está contratando un profesional experto en esta área de publicidad que es donde nosotros queremos entrar y por eso necesitamos avanzar lo más antes posible y lo segundo es por medio de una

cooperación con una universidad, por eso es que requerimos que ustedes nombren lo antes posible un regidor para incluirlo en este tema de libro de marca de esta municipalidad. ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Kenneth Camacho Solís, Regidor Propietario: Buenos días compañeros, quiero proponer a la compañera Nixie para que sea parte de la comisión. -----------

Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Es un tema que me interesa porque lo conocí a través del Alcalde de Golfito fue muy bonito, él nos explicó toda la el proceso que ellos habían utilizado en su municipalidad y me pareció sumamente interesante; sí tenía interés de participar no sé qué piensan ustedes, sí me pareció muy bonito, es bastante extenso, el tema el libro de marcas, no sé si recordamos la sesión anterior que nos visitó un señor y nos habló acerca de la historia del cantón y la parte de la identidad como cantón y demás, de alguna manera el libro de marcas nos ayuda a tener una identidad dentro de lo que cabe a nivel institucional como municipalidad y me había llamado mucho la atención desde que vi como Golfito, lo manejo me encantó y ya tenía como una si me lo permiten yo les agradezco mucho prometo tratar de hacerlo lo mejor posible. ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Nombrar a la Regidora Jessica Villanueva 
Sandí como representante en la comisión de registro de marca de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Nombrar al Regidor Rodolfo Hernández Salas como representante suplente de la Regidora Zeneida Murillo Campos en el Consejo Cantonal de Coordinación Institucional (CCCI). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde: Con lo que hablamos el lunes pasado del señor que hablar de las esculturas que están allá en el parque, ya las fuimos a ver el martes, se lavaron, creo que fue el miércoles que él vino con la alcaldesa lo vimos y también con Don Jorge Morales de Desarrollo Urbano y las vamos a pasar para acá al frente de la municipalidad donde está entrando ahí como una pequeña isla, ya él nos autorizó a hacer algunos trabajos estamos manejándolo con Don Jorge y con el muchacho de mantenimiento de la municipalidad, entonces para que ustedes sepan que se va a hacer ese trabajo de ponerlas acá al frente de la municipalidad, lo que le lo que le entendí ese día a William Villanueva, es que lo que quieren que los pongan en alto. ---------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Para agregar un poquito a lo que está diciendo el compañero Vicealcalde en el momento que se colocaron esas obras ahí en el en el Quiosco, los compañeros de la municipalidad lo que quisieron fue  no tocarlas porque como son estructuras creadas por alguien; no hacerles ningún alteración, incluso el señor conversó con nosotros y nos permitió porque a la hora de que él de que se coloquen en una base hay que perforar, ponerles un tornillo, el señor ahí verbalmente nos dijo que él lo autorizaba, pero yo se lo pedí por escrito por cualquier situación para poderlas trasladar. ------------------------------------
Sr. Alexis Madrigal Méndez, Regidor Suplente: Sí es que estamos viendo que tenemos comisiones, cada quien está en sus comisiones y no hemos este podido reunirnos para delegar las funciones, que tenemos pero en el caso mío, quiero presentar la comisión en la cual este estoy yo con el compañero Don Orlando Rivera y Zeneida Murillo Campos, esto es en el asunto de cultural y no hemos podido reunirnos  ni ver cómo le podemos de entrar a ahí a esta para ver qué dicen los compañeros o cómo lo vemos para para ir aterrizando en esto porque estamos en comisiones ya no hemos podido. ------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Sí sería tal vez Don Orlando, usted como Regidor propietario que tome la batuta, ahí sobre esa comisión verdad hay que nombrar presidente y secretario. -----------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Es para preguntar sobre e lo d la calle de Lomas que hace el 17 de junio pregunté me dijeron que el primero de julio se iniciaba con la obra y entonces vamos 15 y no se ha visto nada entonces para saber cómo va esa esas obras de ahí. --------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Los trabajos se atrasaron por un tema de la bitácora del los ingenieros nuestros, ni los ingenieros de la empresa pueden iniciar un trabajo, no ha llegado. Ya llegó, ya se iniciaron los trabajos y ya muy pronto va por ahí de hecho yo había conversado con los ingenieros para que diera inicio en Lomas pero algo sucedió  y están allá por cantarrana pero ya inició el trabajo que es una contratación completa, que incluye esos caminos, ya están trabajando cualquier momento llegan por ahí, pero el atraso que se dio fue por eso porque no había llegado. De una manera informal a través de un grupo que tenemos todos nosotros los regidores con mi persona, hice llegar la propuesta de los proyectos que vamos a presentar a JUDESUR, quiero decirles que cuando nosotros llegamos acá pensábamos que ya sus esos proyectos estaban casi que en cartera de financiamiento de JUDESUR, más no es así incluso  se cerraba el trámite para la presentación de los proyectos el tiempo era hasta el 30 de junio y me mandaron a decir a mí que ya no tenía más tiempo entonces este obviamente le devolví a la Junta Directiva de JUDESUR la solicitud de que por favor nos dieran prórroga, debido al tema de que íbamos llegando y íbamos estábamos analizando los proyectos aparte de que los proyectos no estaban completos, debido a que se había cambiado el formato para para los proyectos al cambiar los formatos se tuvo que iniciar de nuevo con toda la teórica y de justificación así las cosas tenemos ya dos tenemos tres proyectos listos para presentar a JUDESUR, con la prórroga que nos dieron y es urgente porque la muchacha me acaba de poner un mensaje que va a salir a vacaciones. Entonces si no si no se los presento esta semana ya no puedo pedir otra prórroga, por otro por otro mes más porque ellos los ocupan para la cartera de presupuesto 2025, entonces para que por lo menos me digan algo porque no quisiera que después se diga  que yo presente estos proyectos en contra de alguno de ustedes sin embargo, este les digo que no hay tiempo para presentar los que están listos son esos tres y vamos a ver cuál de los tres tiene el 100% de calificación para que puedan ser aceptados. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.
Lectura de Correspondencia

ACTIVIDADES

1-En cumplimiento de solicitud en el  acuerdo 11, del acta de la Sesión Ordinaria  08-2024 sobre actividades de las  FIESTAS PATRONALES DE SANTA MARTA,  2024, al Consejo de Evangelización,  estas son las actividades que tendrán: -------
[image: image1.png]Sabado,.27 de Jul

Musica en vivo en el salén 7:00pm
de la cocina

Domingo,.28 de Ju

Partidos de fatbol durante 9:00am
el dia

Bingo en el salén comunal 2:00pm
Santa Misa 6:00pm

Lunes,29 de Julio

Santa Misa con el Padre Carlos 6:00pm
Serenata a Santa Marta con el
charro Ronny Hidalgo




Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXTERNA

1-Oficio S.G. 288- 2024 con  02 de julio, 2024.  Lic. Jason Angulo Chavarría, Secretario a.i del Concejo de la Municipal de Garabito, dirigido al señor:  Rodrigo Chaves Robles,  Presidente  República de Costa Rica, Diputados y Diputadas República de Costa Rica, Mauricio Batalla Otárola, Ministro Obras Públicas y Transportes, Laura Fernández Delgado, Ministra Planificación, Natalia Díaz Quintana, Ministra Presidencia,   FEDOMA UNGL, IFAM, Federaciones del País, Municipalidades del País. --------------------------------------------------------------------------
ASUNTO:   VOTO DE APOYO AL ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SARCHI SOLICITUD documento suscrito por el Consejo Directivo de la Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela, sobre la preocupación de una posible pretensión por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes de trasladar rutas de la Red Vial Nacional, para que forme parte de la Red Vial Cantonal, sin recursos presupuestarios. -------------------------------------------------------El Concejo Municipal de Garabito en Sesión Ordinaria N°.015, ARTÍCULO X: INFORME DE LA ALCALDIA, punto N°.1), celebrada el 01 de julio del 2024, ACUERDA: --------------------------------------------------------------------------------------------
 1) BRINDAR voto de apoyo al ACUERDO N°5 dictado por el Concejo Municipal de Sarchi, en el Artículo IV, Acuerdo N.°5 de la Sesión Ordinaria N. °006, celebrada por el Concejo Municipal de Sarchí, el día 10 de junio de 2024, notificado en el oficio MS-SCM-AC-0325-2024 de fecha 18 de junio de 2024, dirigido a los Señores Rodrigo Chaves Robles Presidente de la República de Costa Rica, Diputados y Diputadas, Republica de Costa Rica, Mauricio Batalla Otárola Ministro Obras  Públicas y Transportes, Laura Fernández Delgado Ministra Planificación, Natalia Díaz Quintana Ministra Presidencia FEDOMA, UNGL, IFAM, Federaciones del País, Municipalidades del País, en lo siguiente: ACUERDO N0. 5. Conocido el documento sin número de oficio fechado el 03 de junio de 2024, suscrito por el señor Donald Quesada Rodríguez, Presidente del Consejo Directivo de la Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela; el Concejo Municipal de Sarchí por unanimidad acuerda: ------------------------------------
1.
Brindar voto de apoyo al documento suscrito por el Consejo Directivo de la Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela, sobre la preocupación de una posible pretensión por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes de trasladar rutas de la Red Vial Nacional, para que forme parte de la Red Vial Cantonal, sin recursos presupuestarios. -------------------------------------------------------
2.
Instar a las municipalidades y federaciones municipales del país, a brindar voto de apoyo, al documento suscrito por el Consejo Directivo de la Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela, sobre la preocupación de una posible pretensión por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes de trasladar rutas de la Red Vial Nacional, para que forme parte de la Red Vial Cantonal, sin recursos presupuestarios. -------------------------------------------------------------------------
3.
Notificar el presente acuerdo a la Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela, Mauricio Batalla Otárola, Ministro de Obras Públicas y Transportes, Diputados de la República, Presidente de la República, Ministra de Planificación, Ministra de la Presidencia, ANÁI, UNGL, IFAM, Federaciones del País, y Municipalidades del País. ----------------------------------------------------------------
-Se somete a votación la aprobación de dispensa de trámite de comisión siendo aprobado de manera unánime. -------------------------------------------------------------------
Votos a favor: Josué Vargas Rojas, Jonathan Herrera Porras, Alejandra Valverde Alfaro, Diego González Corrales y Bolívar Esquivel Corrales, quien asume como regidor propietario. -----------------------------------------------------------------------------------
-Se somete a votación, la aprobación el acuerdo anterior, siendo aprobado por unanimidad. -------------------------------------------------------------------------------------------
Votos a favor: Josué Vargas Rojas, Jonathan Herrera Porras, Alejandra Valverde Alfaro, Diego González Corrales y Bolívar Esquivel Corrales, quien asume como regidor propietario, -----------------------------------------------------------------------------------
*Nota de la secretaría: El presente acuerdo adquirió firmeza con la aprobación del acta de la sesión ordinaria N.0 006-2024, por votación unánime, según consta en el acta de la sesión ordinaria N. 0 007-2024, celebrada por el concejo municipal de Sarchí el 17 de junio del 2024. ---------------------------------------------------------------
 2) DECLARAR la firmeza del presente acuerdo. -------------------------------------------
  ACUERDOS APROBADOS (con cinco votos a favor; el del Reg. Propietario –Néstor Edgar Mata Rodríguez –Presidente del Concejo, el de la Reg. Propietaria – Yorgina Ureña Arley –Vicepresidenta del Concejo –, el del Reg. Propietario - Freddy Gilberto Castro Agüero, el del Reg. Propietario – Reinier Obando Enríquez, y el del Reg. Propietario – Ronald Sandí Cambronero). ---------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Correo electrónico de la Rectoría UTN  enviado el  martes, 9 de julio de 2024  

Asunto: Re: MBA-SCM-0567-2024 SES 08-2024 ACU 35 MOCION AUDIENCIA A RECTORIA UTN. ----------------------------------------------------------------------------------
Con instrucción del señor William Rojas Meléndez, Rector de la Universidad Técnica Nacional, me permito agradecer su oficio MBA-SCM-0567-2024. -----------
Al respecto, solicito nos indique la posible fecha de la audiencia, igualmente, el lugar de la misma. -----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Responderle a la Rectoría de la UTN que se proponen las siguientes fechas 23, 26 y 30 de julio del 2024 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo espacio de audiencia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3- Oficio SM-725-2024   de fecha 09 de julio, 2024 firmado por  Magorth León Vásquez Secretaria del Concejo Municipal de Esparza   dirigido a Señores   Ministerio de Obras Públicas y Transporte ----------------------------------------------------
Para conocimiento suyo y fines consiguientes, se transcribe el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N°013-2024 de Sesión Ordinaria, efectuada el 01 de julio dos mil veinticuatro, Artículo VI, inciso 4 texto que se transcribe a continuación: --------------------------------------------------------------------------
4- Regidor Christian Tercero Carvajal: Son dos temitas. El primero es sobre el tema del puente sobre el río Barranca, sumamente preocupado porque hoy salió una noticia que no se tiene todavía el tiempo estimado para la instalación del puente, eso estaba previsto que se hiciera a finales del año 2023 o principios del 2024 y dice que a la fecha todavía no hay humo blanco, entonces solicitaría tal vez una nota y coordinar con la municipalidad de Puntarenas para que nos apoye, para que sea algo integral sobre la preocupación de la instalación del nuevo puente del río Barranca, ya tiene un año en bodegas y se tenía previsto la instalación a finales del 2023 o principios del 2024 y en el comunicado dice que va a llevar por lo menos 2 meses más de atraso para unos trámites que hacían falta. Entonces estaríamos hablando que a finales del 2024, con suerte estaría empezando la instalación del puente, los que pasamos todos los días por el puente vemos que estaba bastante deteriorado, ya hay unas grietas que se están haciendo más anchitas de las que habían solucionado, entonces tal vez tomar un acuerdo y ojalá con el apoyo de la municipalidad de Puntarenas también que nos pueda brindar la colaboración para una nota parecida. ------------------------------------
Regidor suplente Ronald Robles: Efectivamente este tema lo traemos desde el Concejo anterior y aquí hay un legajo en el expediente con muchos informes, muchas solicitudes, hay un amparo y yo les sugeriría compañero regidor Tercero, que no solamente sea la municipalidad de Puntarenas, sino todas las municipalidades, porque puesto por ahí transitan todos los vehículos de este país, necesitamos acuerpar este proyecto para que se instale ese puente con urgencia, hasta me atrevería a decir que esto es una emergencia, porque ese puente Dios no quiera, se caiga en una crecida y se lleve lo que se tenga que llevar, Dios guarde, entonces todas las municipalidades de este país, pues por ahí transitan todas las personas y declararlo ojalá, si se pudiese como emergencia. -------------------------------------------------------------------------------------------
Síndico Douglas Arce Solís: Lo del recurso de amparo hay que revisar los tiempos porque tenía un tiempo el recurso, eso se manejó también en el Concejo pasado y yo diría también hacer un solo paquete, presionar también para que la ruta 1 se termine de una vez por todas el tramo ese que está tirado ahí de Limonal-Barranca. -----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Christian Tercero: Efectivamente, tal vez mandarle la nota también a los señores diputados, por lo menos Carlos Andrés, que se ha mostrado con interés, no sé si algunos otros diputados nos querrán apoyar y efectivamente lo que dice Douglas me preocupa que la modernización de las rutas se estén concentrando en el gran área metropolitana, Heredia, Alajuela, San José, Cartago y la modernización, por lo menos en la provincia de Puntarenas se está quedando estancada. Tenemos también una ruta que va a salir del hotel Fiesta, creo que a la Lostalo esa ruta está totalmente abandonada, no sabemos nada, tenemos también lo de la Angostura que ha costado que se tuvo que pelear y tenemos el tramo Barranca-Limonal que yo lo llamaría Limonal-Barranca, porque de aquí a que llegue a Barranca nos va a costar por lo menos uno o dos años y el problema que tenemos con la ruta 1. Entonces tal vez hacer una petición más amplia para que vuelvan a ver también la modernización sobre esa zona de Puntarenas. -------Sr. Presidente Municipal: ¿Entonces podríamos tomar los acuerdos respecto al puente de Barranca, que se suministre información sobre el avance del cambio porque lo van a hacer nuevo, primero eran unas cerchas y luego lo van a hacer nuevo, el puente de Barranca en qué estado está? Que nos emitan un cronograma de las obras hasta la finalización. Acto seguido también podríamos incluir al Gobierno de la República una excitativa al Consejo de Gobierno para que se retome el financiamiento, recuérdese que fue que el gobierno que le quitó el financiamiento al tramo, se hizo primero Liberia- Cañas, porque han venido de allá para acá, después Cañas-Limonal que ya está en operación y el que dejaron que el gobierno tomó los recursos y se los llevó a la ruta de San Carlos, fue el tramo Limonal-Barranca. En el Concejo pasado yo había mocionado un día para que se incluyera también de una vez, ya que se va a buscar un nuevo financiamiento, el tramo Limonal-Barranca, que se busque un financiamiento al tramo Barranca-San Ramón porque se quedaría todo este tramo sin nada. De San Ramón a San José ya sabemos que lo van a hacer nuevo, la 27 la van a ampliar a cuatro carriles y lo único que va a quedar botado es el tramo Barranca hasta San Ramón, que es el que a Esparza más lo beneficia y le afecta a la vez. Entonces sería si les parece esos acuerdos con copia a los 82 cantones del país e intendencias, porque es una ruta nacional, la ruta 1 que utiliza todo el país y a los diputados de la comisión Puntarenas y a los diputados de la comisión Guanacaste, al Consejo de Gobierno y al señor ministro de Obras Públicas y Transportes. -------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Solicitar al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que suministre información sobre el avance del cambio respecto al puente sobre el río Barranca, informar en qué estado se encuentra, emitir un cronograma de las obras hasta la finalización. Hacer una excitativa al Consejo de Gobierno para que se retome el financiamiento del tramo Limonal-Barranca. Además, de una vez buscar un nuevo financiamiento para el tramo Barranca-San Ramón. Enviar copia a los 82 cantones del país e intendencias, a los diputados de la comisión Puntarenas, diputados de la comisión Guanacaste, al Consejo de Gobierno, y al señor ministro de Obras Públicas y Transportes. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. (Artículo 45).
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4- Oficio AL-DSDI-OFI-0083-2024  con fecha  10 de julio de 2024  firmado por el Señor  Idianey González Vega  Subgerente dirigido a: Señoras y señores  Municipalidad de Golfito. ---------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Osa Municipalidad de Corredores Municipalidad de Coto Brus Municipalidad de Buenos Aires Municipalidad de Puerto Jiménez Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas (JUDESUR) 

ASUNTO: Consulta institucional del texto actualizado del EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 24.342, LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR). ---------------------
De conformidad con las disposiciones del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta el texto actualizado del EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 24.342, LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR), que se adjunta.  De conformidad con el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, el plazo estipulado para referirse al proyecto es de ocho días hábiles contados a partir de la fecha de recibo del presente oficio; de no recibirse respuesta de la persona o el ente consultado, se asumirá que no existe objeción por el asunto. ---------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5- DFOE-LOC-0984 de fecha 11 de julio, 2024  dirigido a la Señora Marisol Andrea Monge Ortiz   Secretaria Municipal, Señora   Ana Margoth Mora Navarro  Alcaldesa Municipal MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, firmado por  Licda. Vivian Garbanzo Navarro Gerente de Área, Licda. Hazel Nazira Godínez Solís  Fiscalizadora Asociada, Contraloría General de la República. ---------------------------Asunto: Aprobación parcial del presupuesto extraordinario n.° 1-2024 de la Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
La Contraloría General recibió el oficio n.° AMBA-196-2024 del 30 de abril de 2024, mediante el cual se remite el presupuesto extraordinario n.° 1-2024 de la Municipalidad de Buenos Aires, que tiene el propósito de incorporar al presupuesto vigente recursos provenientes de Ingresos corrientes (Ingresos no tributarios y Transferencias corrientes de Órganos Desconcentrados), Ingresos de capital (Transferencias de capital del Gobierno Central) así como de Financiamiento (Recursos de vigencias anteriores -Superávit libre y específico-), para ser aplicados en las partidas Remuneraciones, Servicios, Materiales y suministros, Bienes duraderos, Transferencias corrientes y Cuentas especiales. --
  2.1 Se aprueba --------------------------------------------------------------------------------------
a) Los ingresos estimados correspondientes a ₡209,62 millones por concepto de Ingresos no tributarios, con base en las justificaciones y estimaciones presentadas en el documento presupuestario. -----------------------------------------------
b) Los ingresos de la Transferencia corriente de Órganos Desconcentrados  provenientes del Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de la Persona Joven, n.° 8261 y sus reformas, por la suma de ₡6,46 millones, con base en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2024, n.° 10.427 y sus reformas. -----------------------------------------------------------------------------
c) Los ingresos por Transferencias de capital del Gobierno de la República provenientes del Ministerio de Gobernación y Policía, según lo dispuesto en la Ley del Impuesto del cinco por ciento (5%) sobre la venta y el autoconsumo de cemento, producido en el territorio nacional o importado para el consumo nacional, n.° 9829 y sus reformas, por la suma de ₡27,61 millones, con base en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2024, n.° 10.427 y sus reformas. -------------------------------------------------d) Los ingresos por Transferencias de capital del Gobierno de la República provenientes del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, según lo dispuesto en la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria, n.° 8114 y sus reformas, por la suma de ₡329,20 millones, con base en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2024, n.° 10.427 y sus reformas. -----------------------------------------------------------------------------------------------
e) Los ingresos de Recursos de vigencias anteriores correspondientes al Superávit libre por ₡166,96 millones y Superávit específico por ₡381,36 millones, con base en el resultado de la Liquidación presupuestaria del período 2023, aprobada por el Concejo Municipal en la sesión extraordinaria n.° 73-2024 celebrada el 14 de febrero de 2024. ------------------------------------------------------------
f) El contenido presupuestario para financiar los gastos por un monto total de ₡1.121,21 millones, distribuidos en las partidas Remuneraciones, Servicios, Materiales y suministros, Bienes duraderos, Transferencias corrientes y Cuentas especiales, incorporados en los Programas I, II y III; según lo dispuesto en el numeral 4.2.10 de las NTPP. Ver puntos 2.2 y 2.3 siguientes sobre improbación y exclusión. -----------------------------------------------------------------------------------------------
2.2 Se imprueba --------------------------------------------------------------------------------------
El contenido presupuestario por la suma de ₡50,41 millones, previsto en el  Programa I - Administración General, subpartidas "1.04.02 Servicios jurídicos" por ₡5,00 millones, "1.04.99--Otros servicios de gestión y apoyo" por ₡25,00 millones y "2.99.04 Textiles y vestuarios" por ₡1,50 millones; y en el Programa III - Inversiones, subpartidas "0.01.05--Suplencias" por ₡1,17 millones, "1.04.03--Servicios de ingeniería y arquitectura" por ₡1,00 millón, "1.04.04--Servicios en ciencias económicas y sociales" por ₡10,00 millones, "1.04.99--Otros servicios de gestión y apoyo" por ₡4,00 millones, "2.01.01--Combustibles y lubricantes" por ₡2,50 millones y "2.99.04--Textiles y vestuario" por ₡0,24 millones. ------------------
Lo anterior, dado el incumplimiento al bloque de legalidad, por cuanto no resulta posible financiar estos gastos con superávit libre, según lo estipulado en el artículo 6 de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, n.° 8131, así como a lo normado en el artículo 7° del Decreto Ejecutivo n.° 32452-H y sus reformas y el numeral 2.2.3 inciso k) de las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos (NTPP). ---------------------------------La suma resultante de la improbación del gasto deberá trasladarse a la partida de “Cuentas especiales”, grupo Sumas sin asignación presupuestaria, según su fuente de financiamiento. --------------------------------------------------------------------------
2.3 Se excluye ----------------------------------------------------------------------------------------
La suma de ₡9,79 millones del ingreso considerado en el Superávit específico -Fondo de 3% CNE libre Liquidación-, así como su aplicación en el gasto. Lo anterior, por cuanto corresponde al fondo propio creado por su municipalidad para el fortalecimiento de la capacidad técnica y los procesos municipales en gestión del riesgo, a la prevención y la atención de emergencias, incluidas aquellas no amparadas a un decreto de emergencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 Bis de la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, n.° 8488; tal movimiento resulta improcedente, por cuanto lo que no ejecute de dichos recursos al final de cada ejercicio económico no se constituirá en superávit. -------------------------------------------------------------------------------------------
En virtud de lo anterior, en concordancia con el artículo 100 del Código Municipal y en atención a los principios presupuestarios de universalidad e integridad y programación, establecidos en los artículos 176 de la Constitución Política, el artículo 5 de la Ley n.° 8131 incisos a) y e) y el numeral 2.2.3 incisos a) y c) de las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos (NTPP), tales recursos no forman parte del patrimonio  institucional para el financiamiento de sus competencias, y por consiguiente, no son sujetos de presupuestación. Por lo tanto, la municipalidad deberá proceder a excluir de este presupuesto los recursos citados y su aplicación en el gasto, realizando los ajustes en la liquidación presupuestaria. Para los citados recursos deberán considerar los movimientos contables correspondientes. -----------------------------------------------------
3. OTROS ASPECTOS -----------------------------------------------------------------------------
En lo que respecta al Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP), las cuentas de ingresos y gastos del presupuesto se pondrán a disposición de los usuarios que tienen la función de registrar y validar la información presupuestaria en dicho sistema, con el fin de que se realicen los ajustes que se refieren a la improbación y exclusión indicados en los puntos 2.2 y 2.3 anteriores, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, para posteriormente ser validado y enviado nuevamente a este órgano contralor siguiendo los procedimientos establecidos. ---------------------------------------------------------------------
Asimismo, deberá realizarse el ajuste de la información del Módulo de Planificación en los casos que corresponda, en el plazo indicado anteriormente. 4. CONCLUSIÓN ------------------------------------------------------------------------------------
El análisis que este Órgano Contralor llevó a cabo se fundamentó en el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa legal vigente. Por tanto, la Contraloría General aprueba parcialmente el presupuesto extraordinario N.° 1 para el año 2024 por la suma de ₡1.121,21 millones Monto exacto ₡1.121.214.459,81. ---------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Me imagino, que ya todos habían leído a fondo no entonces, propongo que se envíe a comisión a la hacienda y presupuesto; por tratarse de un tema de modificación presupuestaria extraordinaria pensaba la posibilidad de que estuviéramos todos el próximo lunes a más tardar 7:30 a.m. para revisar bien y que Jeannette también esté presente, para que nos explique bien toda la situación y poder resolverlo a más tardar el próximo lunes, dictaminar de una sola vez para poder valorarlo en sesión de una vez a la mayor breva posible, no sé qué opinan. --------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros los Regidores, todos los que podamos estar el lunes a las 7:30 de la mañana, si Dios lo permite para ver este asunto. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: El tema es muy sencillo de explicar y podría venir a explicarlo en un momentito es muy sencillo simple y sencillamente la Contraloría rebotó esos rubros debido  que no iban asignados en el código correspondiente o con el tema del presupuesto extraordinario no se pueden pagar y corresponderá ahora presupuestar. ---------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Trasladar el Presupuesto Extraordinario 01-2024 a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y convocar a la Encargada de Presupuesto a reunión con la Comisión el lunes 22 de julio del 2024 a las 7:30 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Oficio SINAC-CORACLAP-024-2024   con fecha  11 de julio de 2024  firmado por  Lic. Ronald Chan Fonseca. SECRETARIO EJECUTIO CORACLAP, dirigido a Señores (as) Concejo Municipal de Buenos Aires. ---------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Respuesta a Oficio MBA-SCM-0533-2024. (Acuerdo del Concejo Municipal)  ---------------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo a la respuesta dada por este Concejo Municipal de Buenos Aires, mediante el oficio MBA-SCM-0533-2024, donde nos notifican el Acuerdo 11, proponiéndonos dos fechas para la audiencia al Consejo Regional del ACLAP, proceso a indicar lo siguiente: --------------------------------------------------------------------
El Concejo Regional del ACLAP, ha considerado que la fecha más conveniente es para el lunes 19 de agosto del 2024, a las 9:00 am. ------------------------------------
En días anteriores se había enviado un correo confirmando la otra fecha, sin embargo, por un tema de agenda del CORACLAP, se consideró necesario solicitar el cambio, para que la audiencia sea para el 19 de agosto. Con las disculpas del caso y agradeciendo su colaboración. ---------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Trasladar el espacio de audiencia a CORACLAP para el lunes 19 de agosto del 2024, a las 9:00 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Oficio CONAPDIS-DDR-264-2024  de fecha 02 de mayo 2024  firmado por Kattia Lopez Alvarado, dirigido a Señores, Señoras Secretarías Municipales,  Municipalidades y Concejos de Distrito, recibido el 12 de julio, 2024.  Reciban un cordial saludo del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad, CONAPDIS, institución pública rectora en discapacidad, responsable de promover y fiscalizar el cumplimiento de los derechos de esta población en el país, como dicta su Ley de creación N° 9303. En el marco de la elección de las nuevas autoridades municipales y con el fin de mantener nuestra base de datos actualizada, agradeceríamos nos remitan los nombres de las personas que ocupan las regidurías propietarias, así como quienes están al frente del directorio del Concejo Municipal. Paralelo a esta solicitud, agradecemos nos hagan llegar en el momento que queden establecidas las comisiones, la siguiente información. -------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Delegar a la Secretaria para que brinde respuesta al oficio CONAPDIS-DDR-264-2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio MICITT-DVT-OF-422-2024   con fecha   01 de julio de 2024 dirigido al señor Luis Ureña Gómez, Presidente del Concejo Municipal  de Buenos Aires firmado por el señor Hubert Vargas Picado, Viceministro de Telecomunicaciones  Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología -----------------------------------------------
Asunto: Informe de Valoración de Reglamentos Municipales, Solicitud de Adopción del Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT, Resolución de Hacienda e Información de Curso de la UIT. -----------------------------------------------------------------
Sirva la presente para extenderle un cordial saludo, y a la vez comentarle que con el propósito de agilizar la construcción de infraestructura de telecomunicaciones para brindar servicios de telecomunicaciones de calidad a las y los habitantes, sin importar el lugar del país en el que se encuentren, el Poder Ejecutivo creó, mediante el Decreto Ejecutivo N° 36577-MINAET y sus reformas, la Comisión de Coordinación para la Instalación o Ampliación de Infraestructura de Telecomunicaciones, la cual tengo el agrado de presidir. -----------------------------
Entre las funciones asignadas a la Comisión, según el artículo 2 del citado Decreto Ejecutivo, se incluye: --------------------------------------------------------------------
“b) Brindar una asesoría técnica permanente en temas de índole municipal, control y ordenamiento urbano, zonificación, paisaje urbano, con el fin de fortalecer las funciones de fiscalización municipal. -----------------------------------------
Esta asesoría tendrá como objetivo brindar a las Municipalidades insumos técnicos y legales necesarios para adoptar normas claras que permitan hacer partícipes a los gobiernos locales, como administradores de los intereses cantonales y como responsables directos del desarrollo de las telecomunicaciones del país, garantizando de esta forma un desarrollo ordenado y eficiente del  despliegue de la infraestructura y posibilitar el acceso de más y mejores servicios a los ciudadanos del cantón.” ---------------------------------------------
Desde el seno de la Comisión, y con el propósito de promover las buenas prácticas en el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones, se elaboró en diciembre de 2023, el informe denominado “Valoración de Reglamentos Municipales para la Construcción y Despliegue de Infraestructura de Telecomunicaciones, 2023”1, el cual contempla la valoración de los aspectos técnicos de torres y postes de telecomunicaciones contenidos en los reglamentos municipales, tomando como referencia las buenas prácticas del despliegue de infraestructura de telecomunicaciones. --------------------------------------------------------
En el caso concreto de su municipalidad se identificó y evaluó la reglamentación municipal vigente, obteniendo así la siguiente evaluación: -------------------------------
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Según lo anterior, se considera que el reglamento vigente presenta aspectos de mejora en relación con las buenas prácticas del despliegue de infraestructura de telecomunicaciones. Para mayores detalles puede consultar el informe y los anexos en el siguiente enlace:  https://www.micitt.go.cr/micitt/revision-reglamentos-municipales --------------------------------------------------------------------------
 Por otra parte, en el oficio N° MICITT-DVT-OF-028-2024 de fecha 02 de febrero de 2024 remitido a su Municipalidad, se enfatizó la importancia del cumplimiento de lo establecido en la Ley N°10216, “Ley para incentivar y promover la construcción de infraestructura de telecomunicaciones en Costa Rica”, publicada el 08 de junio de 2022 en el Diario Oficial La Gaceta N°106, y el Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT denominado “Reglamento a la Ley para Incentivar y Promover la Construcción de Infraestructura de Telecomunicaciones en Costa Rica, sobre los Procedimientos y Especificaciones Técnicas de la Infraestructura de Telecomunicaciones”, publicado en el Alcance N°13 al Diario Oficial La Gaceta N°14 del 25 de enero de 2024. --------------------------------------------------------
Es por ello que, desde el MICITT consideramos necesario que la Municipalidad, mediante acuerdo del Concejo Municipal derogue el reglamento vigente y de igual manera proceda mediante Acuerdo del Concejo Municipal a adoptar las disposiciones del Decreto Ejecutivo N°44335MICITT.  ------------------------------------
 Una vez en firme la adopción de dichos Acuerdo Municipales, recomendamos publicar en el sitio web de la Municipalidad, el acuerdo del Concejo que adopta el Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT y un enlace al texto de la norma, de manera que esté fácilmente accesible a los usuarios, pues estos requieren conocer la tramitología a seguir para el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones. A continuación, el enlace:   https://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=101300&nValor3=139345&strTipM=TC ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

 Se adjunta propuesta de Acuerdo del Concejo Municipal, para valoración.   -------
 También, le comento que en el Diario La Gaceta N° 119 del 01 de julio de 2024, la Dirección General de Tributación mediante Resolución MH-DGTRES-0010-2024 publicó la “Metodología para la Fijación de Cánones” relacionados con diversas infraestructuras de soporte de redes de telecomunicaciones (ver adjunto). ------------------------------------------------------------------------------------------------
Además, la Comisión ha acordado brindar a los gobiernos locales información sobre un curso en línea gratuito y autodirigido, disponible desde el 22 de abril y hasta el 1 de diciembre de 2024. Este curso es impartido por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y tiene como objetivo dotar a las autoridades de los conocimientos y habilidades necesarios para fomentar una comprensión técnica del sector de las telecomunicaciones, centrándose específicamente en el despliegue de infraestructuras inalámbricas. Para más detalles puede consultar el siguiente enlace:   https://academy.itu.int/training-courses/full-catalogue/wirelessinfrastructure-deployment-and-governance-accelerating-sustainableconnectivity-national-0 ---------------------------------------------- 

Finalmente, con el propósito de continuar la coordinación y articulación en temas relacionados con el desarrollo de infraestructura de telecomunicaciones en el país, pongo a su disposición el correo electrónico de mi Despacho despacho.telecom@micit.go.cr, así como el siguiente número de teléfono 2211-1299 para atender cualquier duda o consulta al respecto. --------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Trasladar al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal y Departamento de Tecnologías de Información el documento MICITT-DVT-OF-422-2024, Informe de Valoración de Reglamentos Municipales, Solicitud de Adopción del Decreto Ejecutivo N°44335-MICITT, Resolución de Hacienda e Información de Curso de la UIT para que lo analice y nos asesore al respecto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA 

1-Oficio AMBA-299-2024 MMN/am con fecha 08 de julio, 2024 dirigido a Señores

Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires firmado por MSc. Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal. ------------------------------------------------------------
Asuntos: 
Solicitud de Declaratoria de Interés Cultural del Festival de las Luces de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------
Un cordial saludo de la Administración Municipal. Este año, con la finalidad ofrecerle un espacio de esparcimiento y alegría a la familia bonaerense, estamos planificando algunos eventos para fin de año, una estas actividades es nuestro ya tradicional Festival de las Luces de Buenos Aires, que se llevaría a cabo el próximo 14 de diciembre a partir de las 05:00 p.m. En años anteriores esta actividad se ha realizado sin los permisos de Ingeniería de Tránsito correspondientes, pero este año se cumplirá con todos los requisitos al pie de la letra, y uno de ellos es la Declaratoria de Interés Cultural, por este motivo y con todo respeto les solicitamos tomar un acuerdo para que dicha actividad se declarada de tal manera para el Cantón. La toma de este acuerdo es un primer paso, para realizar el resto de gestiones pertinentes para obtener los permisos de Ingeniería de Tránsito. ------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Trasladar la solicitud de la Alcaldía sobre el Festival de las Luces de Buenos Aires a la Comisión de Asuntos Culturales y al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal para que nos asesore sobre el alcance de declararlo de interés cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Remisión para conocimiento del Concejo Municipal  y Público en general según el OFICIO-AMBA-298-2024 con fecha   09 de julio del  2024     firmado por MSc. Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal. ------------------------------------------
Asunto: Día de descanso con goce salarial.  -------------------------------------------------
Mediante la presente les saludo, a la vez con vista a que en el Reglamento Interno de Trabajo, CAPÍTULO XIV  Beneficios laborales, inciso l. se establece como día de descanso con goce salarial el día del Aniversario del Cantón, se indica:  --------------------------------------------------------------------------------------------------
En cumplimiento con lo establecido en el Reglamento, el día 29 de julio del 2024, no estaremos laborando; por lo anterior se les solicita hacerlo de conocimiento de los compañeros a su cargo y tomar las medidas correspondientes  conforme corresponda, para el disfrute del día de descanso.   ---------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Con base al oficio AMBA-298-2024 suscrito por la Alcaldía Municipal mediante el cual, establece como día de descanso con goce salarial el día 29 de julio del 2024, día del Aniversario del Cantón; siendo que este día no corresponde a un día feriado o de asueto el Concejo Municipal debe sesionar de manera ordinaria, este Cuerpo Colegiado instruye trasladar este día para la Secretaria del Concejo, Auditora Interna e Informático para otro día que quedará a  conveniencia de cada funcionario para el disfrute del mismo. Comuníquese al Departamento de Recursos Humanos.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Copia de Oficio  MBA-SCM-0583-2024 con fecha  10 de julio del 2024  dirigido a MSc. Margoth Mora Navarro  Alcaldesa Municipalidad de Buenos Aires -----------
Asunto: Solicitud de baja de activo --------------------------------------------------------------
Para su conocimiento y fines consiguientes le traslado reporte de activo con placa número 2171, Marca Lennox el cual, fue adquirido mediante procedimiento 2009-CD-000067-01. Equipo con más de 12 años de vida útil, se encuentra unidad condensadora con daños en el compresor y parte electrónica de potencia dañada, unidad evaporadora, con daños electrónicos en tarjeta principal. Se adjunta oficio de criterio técnico mediante el cual no es recomendada su reparación o utilización en repuestos, e indica que se debe desechar el equipo completo. Solicito interponer sus buenos oficios para darle de baja al activo en mención, lo anterior, con base a los Artículos 25, 26, 27 y 31 del Reglamento de Administración de los Bienes de la Municipalidad de Buenos Aires.  Se indica que el activo se encuentra en la antigua oficina de JUDESUR y la unidad condensadora en el plantel. Ambos permanecerán ahí mientras se resuelve la gestión para desecharlos. -------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Copia de Oficio MBA-SCM-0584-2024 con fecha  10 de julio del 2024 firmado por la Sra. Marisol Monge Ortíz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires dirigido al  Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud para plaqueo de Aire Acondicionado de la Sala de Sesiones del Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Mediante la presente solicito la gestión de plaqueo del siguiente activo:

DESCRIPCIÓN DEL ACTIVO: AIRE ACONDICIONADO, TECNOLOGÍA INVERTER, CAPACIDAD 60000 BTU/h, EFICIENC REEE 4, 39 Wt/We, (REEE 15 BTU/hW), RANGO DE TENSIÓN ELÉCTRICA 480 V / 277 V,  Marca:  INNOVAIR. NUMERO SERIE: 540N362690642040160124.  MODEL: UV60C2DB1. LICITACIÓN: 2024LD000041 0004200001   Observación:  Nuevo. Costo:   ¢3.250.000.00 -----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Asignar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal como responsable del Activo número 2223, Aire Acondicionado marca Innovar, número de serie 540N362690642040160124.  MODEL: UV60C2DB1. LICITACIÓN: 2024LD000041 0004200001.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
5-Correo electrónico del Lic. Vidal recibido el 10 de julio, 2024 dice:  -----------------
Se adjunta documento, que autorizó en el momento procesal oportuno, el uso del CECUDI, de la Municipalidad de Buenos Aires, por parte del CEN-CINAI, emitido por FODESAF, siendo incorrecto lo indicado por el señor de FODESAF que se apersonó a la sesión del 8 de julio del 2024. -------------------------------------------------
Dice: Oficio MTSS-DESAF-OF-445-2022    de fecha 18 de mayo de 2022  firmado por el Señor Juan Cancio Quesada Picado DIRECTOR GENERAL a. i.  dirigido al Señor José Rojas Méndez Alcalde Municipal  MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Aprobación para el uso de las Instalaciones del CECUDI, de la Municipalidad de Buenas Aires de Puntarenas, por parte del CEN CINAI ------------
Ref.: AMBA-225-2022, del 12 de mayo del 2022. -------------------------------------------
Me dirijo a usted, en relación con su oficio de referencia, mediante el cual solicita la aprobación por parte de esta Dirección General, para el uso de las instalaciones del CECUDI, de la Municipalidad de Buenas Aires de Puntarenas, por parte del CEN CINAI. --------------------------------------------------------------------------
En particular, para comunicarle que esta Dirección General, le otorga la aprobación para que el CEN-CINAI pueda operar a satisfacción de la comunidad y de los niños bonaerenses, las instalaciones del CECUDI, que fueran construidas con recursos Fodesaf.  Quedamos a sus órdenes para cualquier consulta sobre el particular. -----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Solicitar a CENCINAI hacer llegar el nuevo borrador del convenio del CENCINAI -CECUDI, asimismo a FODESAF haga llegar nota justificando la solicitud y aval de dicho convenio.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio MBA-SCM-0586-2024 con fecha  10 de julio del 2024 firmado por la Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires dice:   Señores (as): ------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires ----------------------------------------
Asunto: Respuesta a oficio recibido el día 08 de julio del 2024 --------------------------
En atención al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 10-2024 de fecha 10 de julio del 2024, acuerdo que en letras dice: ------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Solicitarle a la Secretaria recopilar la información disponible en   las Actas para que el Concejo Municipal pueda darle respuesta a la solicitud de la señora Josefa Ríos sobre la Oficina de discapacidad y adulto mayor. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.

Me permito adjuntarles la información relacionada que se encuentra en las actas municipales --------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Hacerle llegar a la Señora Josefa Ríos Martínez el histórico sobre la Oficina del Adulto Mayor.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Solicito tomar un receso de cinco minutos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguido, al ser las 10:23 a.m. se toma un receso al ser las  10:29 a.m. se continua con el desarrollo normal de la sesión.  ---------------------------------------------
2-Oficio- PMBA-050-2024 con fecha  11 de julio de 2024 dirigido a la Señora MSc. Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal firmado por la Licda  Jeannette Chaves, Encargada  de Presupuesto de la Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo, adjunto el Anexo 1 liquidación de presupuesto 2023 y adjuntos para la liquidación de compromisos al 30 de junio 2024, para conocimiento y aprobación del concejo municipal. ------------------------------------------
El total de compromisos separados al 31/12/2023 fue por un monto de ¢1.405.919.198,45, de los cuales al 30 de junio 2024 no se ejecutaron ¢351.520.550,60; desglosados de la siguiente manera: -----------------------------------
[image: image3.png]Superavit libre 2195173,12
Contabilidad 191 650,00
Inversiones Propias 106 673,87
ODL 2 560,00
Recoleccion de residuos 1577 539,25
Tl Marco Gestion 316 750,00

Superavit Especifico 349 325 377,48

Recursos del cemento 24 040 750,00

Fondo de Ley Simplificacion y

Eficiencia Trributana Ley 8114 324 231 743,29

Fondo de Mercado 175 282,19

Fondo de recoleccién de basura 877 602,00





[image: image4.png]ANEXO N.° 1
NOMBRE INSTITUCION

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 2023

En colones

RESULTADO DEL PERIODO
PRESUPUESTO MONTO DEL PERIODO
INGRESOS DEL PERIODO (Percibidos o Recaudados) €7872379 508,01 €6 607 175 679.33
GASTOS EJECUTADOS DEL PERIODO €7872379 508,01 €5 610 300 131,80
Gastos sjecutados 4555501 25896
Compromisos presupuestarios al 31 de diciembre 2023 1054398 647.85
RESULTADO DEL PERIODO €996 875 547,53

Menos: Saldos con destino €827 717 790,61

SUPERAVIT LIBRE/DEFICIT DEL PERIODO. €169 157 756,92
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[image: image14.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
LIQUIDACION DE COMPROMISOS
Y DETERMINACION DEL SUPERAVIT

DE COMPROMISOS Y TOTAL
al 30//06/2024
Resumen General
Compromisos al 31-12-2023 1405919 198,45
Menos:
Compromisos pagados al 30-06-2024 1054 398 647,85
Igual:
Superavit de compromisos 351 520 550,60
Desglose de Compromisos
Superavit Libre 210178246
Superavit Especifico 349 325 377,48
Total 351427 159,94

El superavit especifico corresponden a :

SUPERAVIT TOTAL

Superavit al 31-12-2023 645 354 996,93
Mas:

Superavit de compromisos 351 520 550,60
Igual: 996 875 547,53
Superavit Total ================
Superavit Libre 210178246
Superavit Especifico 349 418 768,14

Superavit Total 351 520 550,60
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

LIQUIDACION DE COMPROMISOS
RESUMEN GENERAL
AL 30/06/2024
. Compromisos al | Compromisos pagados| Compromisos Compromisos
Partida 31-12-2023 anulados pendientes al
al 30-06-2024 30/06/2024
Remuneraciones 106267041 1062 670,41 -

Servicios 135 097 415,80 113672 941,32 - 2142447448
Materiales y Suministros 102735 013,89 86 335 059,97 - 16 399 953,92

Intereses y comisiones. 0,00 - - -
Bienes Duraderos 1091357 407,75 777 66128555 - 313696 122,20

Transferencias Cormientes 75 666 690,60 75 666 690,60 - -
1405919 198,45 1054 398 647,85 351 520 550,60
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
LIQUIDACION DE COMPROMISOS al 30/06/2024
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

LIQUIDACION DE COMPROMISOS al 3010612024

(Orden de compra . . .| Compromisos
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LIQUIDACION DE COMPROMISOS al 30/06/2024
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1750 3172500
3079 |- MATERIALES Y SUMINISTR 20001
3172500 3172500
3060 |2-MATERIALES Y SUMINISTR) 20001
1750 3172500
6L |2-MATERIALES Y SUMINISTR 20001
29250000 29250000
2576 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 23906
3031515 38031515
2575 |2-MATERIALES Y SUMINSTR 29904
29536000 29536000
3130 |2-MATERIALES Y SUMINISTR) 23906
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[image: image19.png]FORMULARION"S

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
LIQUIDACION DE COMPROMISOS al 30/06/2024
|Orden de compral . . .| Compromisos
lo documento [PARTOA Compromisos al 31-12- | Compromisos pagados |Compromisos! "
an A 5 | anados | POETES
3000612023
1950000 1950000
16 [2MATERIALES Y SUMINSTRY] 29906
3000000 3000000
307 [2MATERIALES Y SUMINSTRO) 20101 -
9607 9196074
8 [2MATERIALES Y SUMINSTRY] 29905 -
2071000 20077000
8 [2MATERIALES Y SUMINSTRO) 25903 -
549998 5499998
38 [2MATERIALES Y SUMINSTR) 2010 -
289 [ MATERIALES Y SUMINITR( 29905 . i
4999 3
290 [ MATERIALES Y SUMINITR( 2010 o e
71640, 71640,
290 [ MATERIALES Y SUMINITR( 29905 s s
8126500 8126500
%0 [2MATERIALES Y SUMINSTRO] 29903
1225000 225000
%0 [2MATERIALES Y SUMINTRO] 2999
207000000 207000000
200 [2MATERIALES Y SUMINSTRY) 29904
37800000 37800000
2830 [2MATERIALES ¥ SUMINSTRO) 29904 -
97625000 57625000
033 [2MATERALES Y SUMINISTR]) 20804 .
63345000 63345000
03 [2MATERIALES Y SUMINISTR) 29904 .
88350000 88350000
233 [ MATERIALES Y SUMINITR( 29999
233 [ MATERIALES Y SUMINITR( 20104 s s
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[image: image20.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

LIQUIDACION DE COMPRONISOS al 300612024
|Orden de N i
o [PARTDA Subparica Comptomisos a 112 | Compronisos pagados | Compromisos| COPIOMSes
m o 006AD | anados | PN
30062023
24000,00 24000,00
3233 [2-MATERIALES Y SUMINISTR( 2019 N
212800,00 212800,00
3233 [2-MATERIALES Y SUMINISTR 20003 -
3975,00 397500
3233 [2-MATERIALES Y SUMINISTR 2.03.01 -
414 414(
3233 [2-MATERIALES Y SUMINISTR 2.03.06 114000 11400 -
1962000 19620,00
323 [2-MATERIALES Y SUMINISTR( 20401 N
54100,00 54100,00
3233 [2-MATERIALES Y SUMINISTR 2.99.01 -
5030,00 5030,00
3241 [2-MATERIALES Y SUMINISTR 20401 -
14000,00 14000,00
329 [2-MATERIALES Y SUMINISTR 2.99.06 -
1180000 11800,00
2939 [2-MATERIALES Y SUMINISTR 20203 N
8850,00 8850,00
2939 [2-MATERIALES Y SUMINISTRQ) 20003 N
3445800 3445800
2939 [2-MATERIALES Y SUMINISTR( 20003 -
8168,00 8168,00
2939 [2-MATERIALES Y SUMINISTR 2.03.02 -
4 4
2939 [2-MATERIALES Y SUMINISTR 2.99.04 1660 11660 -
804 0
2939 [2-MATERIALES Y SUMINISTR 299,03 N
136532 136532
2939 [2-MATERIALES Y SUMINISTR 2.99.01 -
15434 154434
2939 [2-MATERIALES Y SUMINISTR 2.99.01 -
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[image: image21.png]FORMULARIO N°3
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

LIQUIDACION DE COMPROMISOS al 300612024

(Orden de compral . .| Compromisos
lodocumento | PARTIOA Subparida Compromisos al 31-12- | Compromisos pagados | Compromisos e Mpi:“n;sﬂ
2023 al 30062023 anulados
3010612028
35430 3430
2933 |2-MATERIALES Y SUVINISTRO) 29999
10800 102800
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 20101
510406 510406
2939 |2-MATERILES Y SUVINISTRO) 20104
228 204
2935 |2-MATERIALES Y SUVINISTRO) 20301
733 733,
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 2000 B B
ame A
2935 |2-MATERIALES Y SUVINISTRO) 20304
13830 13830
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 2006
2939 [2-MATERIALES Y SUMINISTR 20399 %40 i
35348 35382
2939 |2-MATERIALES Y SUVINISTRO) 20401
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 28901 B B
54 x
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 29904 11285 Lt
962,04 962,04
2935 |2-MATERILES Y SUVINISTRO) 29905
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 29999 i i
983,00 798,00
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTRO) 29903
988042 988042
2935 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 29905
7, 1,
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 20402 s 51
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[image: image22.png]FORMULARIO N°3

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
LIQUIDACION DE COMPROMISOS al 30/0612024
|Orden d compra i . . .| Compromisos
lo documento PARTIOA (Subparida Compromisos al 31-12- | Compromisos pagados |Compromisos iy
pire] al 30-06-2028 anulados pendients
3010612023
14830 1283
2939 [ MATERIALES Y SUMINISTRG 2010 -
Bs1882 B8
2939 [LMATERIAES Y SUMINISTRG 20301 .
299 299
239 [MATERIAES Y SUMINISTRG 2040 .
73, 73,
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 2040 e e -
12790600 1279060
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 20101 -
13300000 13800000
3L |S-BENES DURADEROS 5019
200000 200000
3168 [5-IENES DURADEROS 50106
3169 |5-BIENES DURADEROS 50106 sl sl
624662067 624662067
3135 |5-BIENES DURADEROS 50107
31200000 31200000
30 |5-BIENES DURADEROS 5019
5200000 20000
3070 [5-IENES DURADEROS 50106
139324819 139342819
25 [5IENES DURADEROS 5001
23 |5-BIENES DURADEROS 50199 12000 182000
9200000 9200000
3171 [5-BIENES DURADEROS 50106
3647,00 367,00
2939 |5-BIENES DURADEROS 50105
6129200 61292,00
2939 |5-BENES DURADERDS 50001
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[image: image23.png]FORMULARION® 3

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

LIQUIDACION DE COMPROMISOS al 30/06/2024

?::"w “ pARTA Compromisos al 31-12- | Compromisos pagados | Compromisos Compromisas
m A 006N | amiados | POETESA
3010612028
2939 [S-BENES DURADEROS 50101 i i
534 584
2939 [S-BIENES DURADEROS 50104
[Total Programa Il 41 T19788,17 $45.089 365,33 €000 6263042344
2922 |0-REMUNERACIONES 00101 455303 4553039 -
2922 |0-REMUNERACIONES 00301 106265 1062625
222 [0-REMUNERACIONES 00302 075056 275056 -
2922 [0-REMUNERACIONES 0010 65116,19 65116,19 -
2922 |O-REMUNERACIONES 00301 2649426 249,26 -
2922 |0-REMUNERACIONES 00302 B18H B84 -
2994 [LSERVICIOS 10303 1000000 10000,00 -
261 [1SERVICIOS 10499 15639168 13371864 BIMY
2% |LSEVIC0S 10807 499997 499997 -
30 [1SERVICI0s 10101 360000000 3600000,00 -
3150 [1SERVICIOS 10805 52860000 528 600,00 -
293 |LSERVCIOS 10805 21800000 215124000 Q76000
93 [1SERVICIOS 10805 286000000 286000000 -
308 |LSEVI0S L0804 130665442 1306654 -
307 LS80S L0804 154602 152460 -
07 |LSERVIC0S 10804 98000000 98000000 -
85 [LSERVCI0s 10406 7928838,% 7928838,% -
31 LSEVI00S 10406 317765 RIS -
269 [1-SERVICIos 10403 1972500,00 43450000 153300000
B2 [1-SERvcios L0403 2640000,00 264000000 -
201 1sevicos 10403 3488000,00 860700,00 26730000
199920000 191520000
360 |LSERVICIOS 10102 #0000
3785744000 2303952000
3 1SERVIC0S 10102 1485752000
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[image: image24.png]FORMULARION®3

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
LIQUIDACION DE COMPROMISOS al 30/06/2024
(Orden de compra . . .| Compromisos
lo documento PARTOA Compromisos al 31-12- | Compromisos pagados |Compromisos "
an A AR | anuados | POEnESd
3010612028
155200000 155200000
o [1seavioos 1049
1000000000 950835000
B4 |isicos L0404 19165000
437015000 437015000
28 |LsERvicos L0404
1336325000 13065000
e Lseavicos 10408 615000
1155000000 115500000
260 isERvicos 10499
600000000 600000000
05 useavicos 10
1 useavicos L0741 80000 48000000
3 useavicos L0404 B0 Bui0
3 useavicos L0101 Uonn U
3 iseavics 10408 a0 1750w
3 isEavicos 10403 2000 2010
253 |ISERVICOS 10102 0700 027000
2535 |LSERVICOS 10601 289200 285100
23 LsERvicos 10805 834000 534000
23 LsERvicos 10439 157000 157000
253 [LSERVCoS 10804 745000 75000
2939 [LsERvCoS 10805 345000 345000
2535 LSERvicos 10804 29580000 258000
23 [LsERvcos 10306 215600 215600
23 LSERVICoS 10306 5130 5150
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[image: image25.png]FORMULARION® 3

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
LIQUIDACION DE COMPROMISOS al 30/06/2024
m.;mmm PARTEA Compromisos al 31-12- | Compromisos pagados |Compromisos C“’“‘?“’"'“‘
m A 00HD | aniados | PO
3010612023
2% |1-SERVICS L0807 760000 760000
293 |1-SERVICOS L0406 3976 31716
2621 |2-MATERIALES Y SUMINIT 2019 2500000 2600000
37 |-MATERIALES YSUMINSTR) 26999 41500000 41500000
36 [-MATERALES Y SUMINSTRQ 29904 3142200 31422000
39 |MATERIALES YSUMINGTR] 20199 1022000 102000
39 [MATERIALES YSUMINSTR) 29004 1606000 1608000
3329 |2-MATERIALES Y SUMINIT 2303 6143100 6143100
39 |:MATERALES YSUMINSTRY 29905 12076000 12076000
36 |-MATERIALES YSUMINSTRQ 29999 1730000 1730000
36 |-MATERIALES YSUMINSTR] 23901 15873600 15873600
36 |MATERIALES YSUMINSTR] 23903 27720 27720
3176 [2-MATERIALES Y SUMINIT 20101 1049653,00 1049653,00
3294 [2-MATERIALES Y SUMINISTS 20402 515 968,70 51596870
3150 |-MATERIALES Y SUMINSTRQ 2040 163433 16344337 -
38 |-MATERIALES Y SUMINSTR] 20402 89193902 886 366,67 502%
3293 |-MATERIALES YSUMINGTR] 20402 30057243 3057243
347 [ MATERIALES Y SUMINIT 20402 2903 946,00 290394600 -
3114 [2-MATERIALES Y SUMINISTS 20101 957 160,00 445.889,00 51127100
35 |-MATERIALES YSUMINSTRQ 20101 17566876,57 3994 668,00 13522857
3065 |-MATERIALES YSUMINSTRQ 20302 1880200000 1868725000 11473000
B |MATERIALES Y SUMINSTR] 2080 493290000 493290000 -
3310 [2-MATERIALES Y SUMINIT 20302 493800000 388875000 110925000
3107 [2-MATERIALES Y SUMINISTS 20101 27319000 227053,00 4613700
3045 [2-MATERIALES Y SUMINISTS 20101 11210600 11210600
3097 |MATERIALES Y SUMINSTR) 20301 2321500 2321500
3097 |2-MATERIALES Y SUMINSTR) 20303 2273000 227300
3097 [XMATERIALES Y SUMINKT 20302 5266 200,00 526640000
3066 |2-MATERALES ¥ SUMINISTS 20301 155 844,00 155 844,00
3262 [2MATERIALES Y SUMINISTS 20303 63360,00 63360,00
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[image: image26.png]FORMULARION°3

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
LIQUIDACION DE COMPROMISOS al 30/06/2024
?;n.;mm PARTIOA Subpartida Compromisos al 31-12- | Compromisos pagados |Compromisos Com[.!rnmlsos
m o 006N | andados | Porenesel
3010612023
362 |2-MATERIALES Y SUMINITR 20301 12667500 12667500 g
252 [2-ATERIALES Y SUMINTR] 2030 173852000 17299300 8970
3051 [2-MATERIALES Y SUMINSTR) 20301 1724 050,00 172406000
351 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 20003 7673400 76736000
3051 [ MATERIALES Y SUMINITR( 2030 562010000 562010000
3100 [ MATERIALES Y SUMINITRC 20101 141823900 1415253,00 -
A2 [2-MATERIALES Y SUMINITR 20101 3000000 27400 25000
05T |2-MATERIALES Y SUMINITR 20101 87750 BI750
B |2 MATERIALES Y SUMINISTR 20101 3000000 3000000
320 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 20101 3500000 3500000
3107 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 20003 2247905,00 224790500
3116 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 29904 363548000 363548000
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 2040 10863600 10868600
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 20104 1594500 1594500
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTRO) 2040 14601300 14601300
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTRO) 2040 3173400 3173400
2939 |2-MATERIALES Y SUVINTRO) 29904 450000 450000
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 20001 942800 942800
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR 2040 1482 w482
2939 |2-MATERIALES Y SUVINSTRO) 20101 20473 2047
2939 |2-MATERIALES Y SUVINISTRO) 20101 54150700 $41507,00
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTRO) 20402 226000 226000
2939 |2-MATERIALES Y SUINTRO) 20101 382000 382000
2939 [2-MATERIALES Y SUMINISTRO) 2030 28271000 28271000
2939 [2-MATERIALES Y SUMINISTRO) 2030 3060000 3060000
2939 |2-MATERIALES Y SUINTRO) 2030 402500 409,00
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTRO) 2003 6802800 6802800
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTRO) 2040 1740000 1740000
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTRO) 2040 215400 215400
2939 |2-MATERIALES Y SUMINISTR) 2040 729086 725086
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[image: image27.png]FORMULARION° 3

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
LIQUIDACION DE COMPROMISOS al 30/06/2024
?mmw IPARTIOA Subpartda Compromisos al 3112+ | Compromisos pagados | Compromisos C“’“‘?"’""‘“
an A RAD | aniados | PO
3010612023
3299 |5-BIENES DURADEROS 50001 24040750,00 - 2404075000
3301 [5-BIENES DURADEROS 50103 4778400 4778400 -
3305 [5-BIENES DURADEROS 50104 20200000 20200000 -
3296 |5-BIENES DURADEROS 5005 227065900 22706500 -
3172 |5-BIENES DURADEROS 50106 £75000,00 675000,00 -
3034 |5-BIENES DURADEROS 50102 10185090385 96849 388,10 500151575
3164 [5-BIENES DURADEROS 5000 19977786677 - 19TTT 8677
3095 [5-BIENES DURADEROS 5010 10959351005 23933400 8020016205
348 |5-BIENES DURADEROS 50000 12152056313 11695140937 456918376
3165 |5-BIENES DURADEROS 50000 17132961,05 173296105 -
3174 |5-BIENES DURADEROS 5000 199706379,53 199706 379,53 -
3280 |5-BIENES DURADEROS 50002 2976321343 2976321343 -
3279 [5-BIENES DURADEROS 5000 1559243171 155243171 -
334 [5BIENES DURADEROS 50000 2114555985 214555985 -
3166 |5-BIENES DURADEROS 50000 18643990919 18643990519 -
3281 |5-BIENES DURADEROS 50104 68214400 682 144,00 -
3136 |5-BIENES DURADEROS 5.0L07 638659345 6386593,45 -
3246 |5-BIENES DURADEROS 50001 627130181 627130181 -
2939 [5-BIENES DURADEROS 50104 2070500 2070500 -
2939 |S-IENES DURADERQS 50000 230538500 230599500 -
2939 |5-BIENES DURADEROS 50000 291523300 291523300 -
2939 [S-BIENES DURADEROS 5.99.03 9216,00 921600 -
2939 [5-BIENES DURADEROS 50102 3919 184,00 391918400 -
2939 [5-BIENES DURADEROS. 50001 7431300 74313,00 -
2939 [5BIENES DURADEROS 50106 508,30 508,30 -
[Total Program Il 01244499 108,81 6895 715 655,52 6000 $348 783 453,29)
3274 |2-MATERIALES ¥ SUMINISTR 20104 280000,00 280000,00 -
375 [2-MATERIALES Y SUMINISTRO) 20301 e s -
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[image: image28.png]FORMULARION°3
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

LIQUIDACION DE COMPROMISOS al 30/06/2024

|Orden de compral . . . .| Compromisos
lodocunento | T RTOA (Subparida Compromisos I 31-42- | Compronisos pagados |Compromisos| o
m o 006N | andedos | Percenesdl
3010612023
st s463713
276 |2 VATERIALES Y SUMINSTRG 2030 -
133350,00 133350,00
27 |2 VATERIALES YSUMINSTRG 20801 -
6220000 6220000
278 [2VATERIALES Y SUMINSTRG 2030 -
189300 JEE
78 [2VATERIALES Y SUMINSTRG 20801 -
M0 20
78 [2VATERIALES Y SUMINITR 25 -
manm ma0m
3278 |2-MATERIALES Y SUMINISTR( 20104 -
3500 250000
26 [SHENES DURADEROS 50103 -
0852000 0852000
64 SHENES DURADEROS 5015 -
3032480 360324600
26 |SHENES DURADEROS 50106 -
[Total Program IV 503054513 503054513 £0,00) 60,00)
[Total General 140591919845 1054398 647,85 $0.00]  $351520 550,60





[image: image29.png]FORMULARIO Nro. 4

MUNICIPALIDAD DE
INFORME DE COMPROMISOS
AL 30-06-2024
RESUMEN
PARTIDA OSR OMPROMISO! OMPROMISOS  PRESUPUESTARIO

[Remuneraciones 1388336 165,63 1277443 051,19] 1062670,41] 1278505 721,60) 109 830 444,03
[Senvicios 735140 306,60) 501992 957,04 11367294132 615 665 898,36] 119474 408,24
[Materiales y Suministros 781103351,51] 508 273 954,61} 8533505997 594609 014,58 186494 336,93
Inereses y Comisiones 106997 673,68 106 997 673,68 0,00 106997 673,68 0,00
[Bienes Duraderos 4248613 442,64 1747189 345,50) 77775467621 2524944021,71 1723669 420,93]
[Transferencias Corrientes | 175885 824,19| 90627 256,79] 75666 690,60 166 293 947,39| 9591 876,80)
Transferencias de Capital 1307 190,68 0,00 0,00 130719068
[Amortizacion 3233770204 323377020,14 323377020,14 0,00
[Cuentas Especiales 111618532,94 0,00] 0,00 111618 532,94
[TOTALES 7872379 508,01 4555 901 258,95] 105449203851 5610 393 297,46] 2261986 210,55

JEANNETTE DE LOS ANGELES CHAVES ORTIZ (FIRMA)

PERSONA FISICA, CPF-01-1334.0686.

Fecha declrada: 11072024 024626 PM
Jeannette Chaves Ortiz Esta es una representacién grifica inicamente,

Nombre del funcionario responsable de su elaboracion

Encargada de presupuesto

Cargo que ocupa en la organizacion

e Tavaldez @

91712024

Fecha
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[image: image30.png]PROGRAMA I: DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL

PRESUPUESTO EGRESOS EGRESOS MAS SALDO
PARTIDA APROBADO REALES COMPROMISOS ~ COMPROMISOS PRESUPUESTARIO
Remuneraciones 39523403167 366190 023,08 837482,65] 367027 505,73 28 206 525,34
Servicios 6268424081 4455162686 33878835 4489041521 17793 825,60
Materiales y
suministros 26097571,58] 17536 343,30 318657567] 2072292497 5374 646,61
Tntereses y
Comisiones 0,00 0,00 0,00 0,00
Activos Financieros 0,00] 0,00 0,00 0,00
Bienes Duraderos 4532497381 6833 468,38| 2853354460 3536701348 9957 960,33
Transferencias
Corrientes 16759203364 8389999192 75666 630,60 159566 682,52 8025 351,12
Transferencias de
Capital 1307 190,68 0,00 0,00 1307 190,68
[Amortizacion 0,00 0,00
|Cuentas Especiales 0,00} 0,00] 0,00] 0,00]
TOTALES 698 240 042,13 519 011 460,04 [ NNNNNNNNOBISGRORNGA| 627 574 541,91 70 665 500,28|
PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS
PRESUPUESTO EGRESOS EGRESOS MAS SALLO
PARTIDA APROBADO REALES COMPROMISOS COMPROMISOS PRESUPUESTARIO
Remuneraciones 310556 145,85 25779571215 21551,68] 257817 263,83 52738 882,02
Servicios 21462157602 18470106837 10251175,15| 19495224352 19,669 332,50
Materiales y
Suministros 8325382316]  53979586,95| 1355500234 67534589,29) 1571923387
Bienes Duraderos 32469 101,49 3467 588,65 2126163616 24729 224,31 7739 876,68]
Transferencias
Correntes 4628756,68] 3278 662,03 0,00 3278662,03 135009665
Transferencias de
Capital 0,00 0,00
[Amortzacién 0,00 0,00
Cuentas Especiales 17824 160,81 0,00 17 824 160,81
TOTALES 663 353 566,01 503222 618,15 NNNNMGIOROIOEOI8] 548 311 983,48 381296 99298
PROGRAMA IIl: INVERSIONES
FKESUFUES 10 EGKESUS EGKESUS MAS SALLLV
PARTIDA APROBADO REALES COMPROMISOS COMPROMISOS PRESUPUESTARIO
Remuneraciones 68254598811 616 508 984,47 203636,08] 616 802 62059 65 743 367,56
Servicios 457834489,77 27274026181 103082077,82] 37582323963 8201125014
Materiales y
Suministros 66793930489 43675801836 6865320483 50541120319  162528081,70)
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[image: image31.png]Tntereses y
Coisiones 10699767368 10696767368 000 10699767368 00
Acivos Fnancieos 000 o 00 00
Bienes Duraderos | 4162535 317,26| 1736888281, 72377563619 246066412676 170187119250
Transterencias
Correntes 366503187 344860085 oo 3460285 2164230
Transferencias de
capial 0 000 000 00
mortzacon W00 330014 00| 330114 00
Cuentas Especiaes | 5063880271 o o0 soesany
TOTALES 6495 593 628,40] 9436 808 649,25 | NGUONTHBIGRBIGA 4 352 524 50480 2100009 12069
PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECIFICAS
PRESUFUES IV EGRESUS EGKESUS MAS SALLV

PARTDA APROBADO REALES COMPROMISOS  COMPROMISOS - PRESUPUESTARIO
Remuneracioes 0 o)
Senicos 2220165 o o] 269
Wteras y
suiisios BTN 2541930 w0 3amans 525910309
Bienes Duraderos 2417550 988050000 o260 13907600 1447059140
Cuentas Especiaes 0 00
TOTALES

39097 349,57 12414 693,00 1744520813 219211144
Total de Compromisos 1054 398 647,85

Jeannette Chaves Ortiz

Nombre del funcionario responsable de su elaboracion Firma

Encargada de presupuesto 9712024

Cargo que ocupa en la organizacion Fecha
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[image: image32.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
COMPROMISOS DE PAGO AL 31-12-2023
DEPARTAMENTO DE: GENERAL 2023

NUIERO 0 Y3
loroen pe | oRoeNDE  |pRoveenor| [ | (33 Documento
lcourRa_| coMPRA €[[%|8|E| copres | mMoNTO | porpogar | Sados Departamerto ustiicacisn
1 35 [TECNOVAS 01|03 SSO03 | 170159949| 11798 | 933065 [erones Props _|comespondenal erencal ambirio
20 30 [NETSOFT 01|03 SO0 | o ess| mn 1328821 [Iversones Prgias _|corespondena derenclcambiio
R I X7 M 0406 | TG %d5] 1165 | 15775365 [Renecoion G residoos |Nofue necesaro e uso G ot e recuro separado
28112028326 [Gupo Geso 0202 20101 | Ti800000] 11528 27,0 Recolecionde resducs |No e necesano el so deatoaidad el recrsoseparad
T30 [Gupo Gesa{ 2] |0 20101 | 135574200 | 11616 | 50831700 [Reolceionde esicuos | Nofue ecesao e usodelactaidad el recurso separado
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ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aprobar el ajuste a la liquidación Presupuestaria al Ejercicio Económico 2023, incorporando los recursos de compromisos de pago al 31 de diciembre 2023 no cancelados al 30 de junio del 2024, por un monto de ¢351.520.550,60 desglosado de la siguiente manera: Superávit libre la suma de ¢2.195.173,12 Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 un monto de ¢ 324.231.743,29; Recursos del cemento Ley N°9829 un monto de ¢24.040.750,00; Fondo recolección de basura ¢877.602; Fondo de mercado ¢175.282,19; quedando el anexo 1 de la liquidación presupuestaria 2023, como se detalla a continuación:
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Presentación de la Modificación 10-2024 para lo correspondiente por un monto de ¢ 27.739 310,41 conforme se detalla--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES ---------------------------------------------------------------------------------    

ADMINISTRACIÓN GENERAL
----------------------------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja de los códigos 1.05.02 Viáticos dentro del país el monto de ¢400.000, y del código 1.07.01 Actividades de capacitación el monto de ¢200.000; de acuerdo a la revisión y gasto real a la fecha, esta rebaja no afectaría la programación realizada. -----------------------------------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos el monto de ¢600.000; a solicitud del Departamento de Tesorería que requiere la compra de papel especial para las 2 impresoras térmicas utilizadas en las cajas recaudadoras para la impresión de recibos de contribuyentes, y el departamento de archivo requiere la compra de cajas libres de ácido, para la conservación de los documentos protegiéndolos de factores físicos, químicos, biológicos y tecnológicos que pueden provocar el deterioro de los documentos. -------------------SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA
-----------------------------------------------
SE REBAJA
 ------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 2.99.04 Textiles y vestuarios el monto de ¢2.086.400,82 éste monto está destinado para la compra de uniformes sin embargo,  ya que se cumplió con la compra de uniformes para el primer semestre por lo tanto, la otra compra sería hasta finales del segundo semestre; y del código 1.06.01 seguros el monto de ¢5.565.186,23  ya que corresponde hasta el mes de noviembre el pago de pólizas de los vehículos, se utiliza el dinero para cubrir las necesidades del servicio y no se afecte la operatividad, mientras tanto estén disponibles los recursos del extraordinario. -----------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.01.01 Combustibles y Lubricantes el monto de ¢2.112.981,28; para asegurar la prestación del servicio  y a los códigos 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte el monto de ¢2.086.400,82, 2.04.02 repuestos y accesorios el monto de ¢2.000.000 y al 2.01.04 Tintas pinturas y diluyentes ¢145.119,95 para mantenimiento correctivo de las unidades.

Se aumenta el código 6.06.01 Indemnizaciones el monto de ¢1.307.085,00; para el pago por reclamo administrativo a la empresa INCOSUR S.A., por el no pago de bienes y servicios otorgados, y al tratarse de contrataciones irregulares en aras de que la Administración no puede obtener un enriquecimiento incausado, debe cancelarse mediante la figura de la indemnización. (Resolución administrativa AMBA -CPI/01-2024) ------------------------------------------------------------
MANTENIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS
-----------------------------------------------
SE REBAJA
 ------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 0.01.02 Jornales el monto de ¢138.401,00, según la revisión presupuestaria se determina la necesidad de distribuir el recurso para la contratación de un funcionario por un mes. ---------------------------------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos el monto de ¢38.401,00 para cubrir el pago de anualidades al funcionario de la unidad y con ello garantizar el servicio brindado al ciudadano. --------------------------------------------
Se aumenta el código 02-03-6.03.99  Otras prestaciones, el monto de ¢100.000, para cubrir la necesidad del pago de incapacidades médicas al funcionario de la unidad, según información suministrada por el departamento RRHH. -----------------MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES ------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales el monto de ¢295.000, dejando un monto en el código para la atención de alguna situación de emergencia, de momento no se tiene contemplada ninguna contratación de ese código. --------------------------------------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.03.01 Materiales y productos metálicos el monto de ¢185.000, para la compra de candados para el resguardo de instalaciones municipales. -------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción el monto de ¢40.000, para la compra de accesorios y set de reparación de inodoros. ----------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros el monto de ¢15.000; para la compra de pegamento de contacto.
--------------------------------------
Se aumenta el código 5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción el monto de ¢55.000; para la compra de inflador inalámbrico, corta setos, esmeril, atornilladora, tranzadera y bomba de agua periférica; se pretende realizar trabajos de mantenimiento correctivo y preventivo, en edificios municipales siendo de gran importancia para la operatividad municipal.
-----------------------------
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE ------------------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos el monto de ¢700.000; según el análisis se puede disponer este monto dejando contenido presupuestario suficiente para el cumplimiento de metas. --------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.04.03 servicios de ingeniería el monto de ¢700.000 para poder reforzar los recursos para contratación del Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos para el cantón de Buenos Aires con la intención de valorar incluir enfoque esenciales como lo son el cambio climático, reducción de plásticos de un solo uso, como parte del fortalecimiento del proceso gestión integral de los residuos sólidos. El Plan Municipal forma parte de las responsabilidades establecidas tanto para la administración como para el Concejo Municipal. (Articulo 20°, Ley 8839) ----------------------------------------------------------------------------
DESARROLLO URBANO
-------------------------------------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.04.03 servicios de ingeniería el monto de ¢709.273,56, se estima que el saldo que se deja en la cuenta es suficiente en caso de que surja alguna necesidad.
----------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 0.01.05 suplencias el monto de ¢308.563,55, ya que se considera que el monto que queda en el código es suficiente para cubrir en caso de incapacidad de algún funcionario del departamento. -----------------------------------
Se rebaja de los códigos 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢2.676.261,24; 0.03.01 Retribución por años servidos el monto de ¢2.080.079,88; más decimotercer mes y cargas sociales correspondiente a los códigos indicados anteriormente por un monto total de ¢1.331.934,06; este monto corresponde al salario de julio a diciembre que se dejaría de percibir por la jubilación del funcionario Fernando Villanueva Beita.
--------------------------------------------------------SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 6.03.01 prestaciones legales el monto de ¢7.106.112,29 con el fin de cumplir con el pago del retiro por jubilación del señor Fernando Villanueva que se dio a partir de 19 de junio 2024 y la renuncia voluntaria de la señora Claudia Duarte Blanco a partir del 17 de junio 2024, esto de acuerdo a la información aportada por el Departamento de Recursos Humanos. -------------------GESTIÓN VIAL ---------------------------------------------------------------------------------------
Avalado en sesión ordinaria 10-2024 del 08 de julio 2024 --------------------------------SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 3-02-01 1.01.01 Alquiler de edificios, locales y terrenos la suma de ¢3.000.000,00 debido a que ya se comprometió el recurso para lo que corresponde al pago del alquiler del edificio de Gestión Vial para el 2024 y el código tiene un saldo que se puede disponer.
-----------------------------------------------
Se rebaja del código 3-02-01 1.06.01 Seguros la suma de ¢456.853,64 debido a que ya se canceló la póliza de riesgo del trabajo y el código tiene un saldo que se puede disponer. --------------------------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03-02-01 6.03.01 Prestaciones legales por la suma de ¢1.509.580,85 para reforzar el código para cancelar la liquidación de funcionario por cese, debido al nombramiento interino por elección de oferente del Ascenso Directo 01- 2024 para el llenado de la plaza vacante correspondiente al cargo de Coordinador (a) General del departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 03-02-01 60399 Otras prestaciones por la suma de ¢1.947.272,79 para reforzar el código para cancelar licencias de incapacidades de los funcionarios a los cuales les corresponda. -------------------------------------------
PARTIDAS ESPECIFICAS ------------------------------------------------------------------------
SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebajan de los códigos asignados inicialmente en el presupuesto extraordinario 0-2024, ya que se reciben solicitudes de los encargados comunales de la ejecución de proyectos, de cambios de artículos o materiales por lo tanto, se debe hacer la distribución nuevamente. ----------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------Las partidas específicas deben de ejecutarse de acuerdo para el fin que fueron creadas o aprobadas en un cambio de destino, publicado en la gaceta.--------------
En la partida específica Doce millones seiscientos cuarenta y seis mil trescientos noventa y siete colones (¢12.646.397) PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL EQUIPAMIENTO DE LA COCINA COMUNAL DE CAÑAS, DISTRITO BRUNKA, se aumentan los códigos 2.03.01 materiales y productos metálicos el monto de ¢3.299.659,65; 2.03.03 Madera y sus derivados ¢50.356,08 y  2.03.06 Materiales y productos de plástico ¢ 130.247,70  para compra de cemento, varillas y zinc y madera, para iniciar con el proyecto. -----------------------------------------------------------
En la partida específica REMODELACIÓN AL SALÓN COMUNAL DE POTRERO GRANDE, DISTRITO POTRERO GRANDE; se aumenta el código 2.03.01 materiales y productos metálicos el monto de ¢4.311.093; para la remodelación. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Conocida y analizada  la modificación presupuestaria número 10-2024   por el monto de     presentada en Sesión Ordinaria 11-2024 celebrada el 15 de julio del 2024, a continuación, someto a votación para que se tome   el   siguiente acuerdo: -----------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO N° 16. SE ACUERDA: Aprobar la modificación 10-2024  de Sesión Ordinaria  - 2024 celebrada  el 15 de julio del 2024   por el monto de  ¢27.739.310.41 conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Copia de CIRCULAR   AMBA - 007 – 2024  de  Alcaldía Municipal y Recursos Humanos, para Jefes de Departamentos y Encargados. ----------------------------------
ASUNTO: SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO FECHA: 11 DE JULIO DE 2024. -------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Copia de  Minuta No. 1 enviada por el Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipal sobre INVASIÓN BIENES DOMINIO PÚBLICO, SAN FRANCISCO DE SALITRE, Eliminación de Portones,  9 de julio del 2024, Lugar: San Francisco de Salitre, Hora: 9:00 a.m.   Participantes: Se adjunta lista de Asistencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Procedimiento: 22-000200-1736-FC ------------------------------------------------------------
Equipo de Apoyo Ronald Solis Solis MSP,   kristian Vega García MSP,  Rudy Pérez Astorga Promotor Social Deiby Sandi Bolaños Enc. Maquinaria M. Felipe Hernández Porras Inspector Proyectos José Ortiz Fallas Peón Municipal, Miguel Flores Portilla Peón Municipal,   Rigoberto Figueroa Ortiz ADI Salitre,  Greibin Figueroa Obando ADI Salitre ---------------------------------------------------------------------
Asunto: Remoción de estructuras que afecten el libre tránsito. --------------------------
Se realiza gira con el objetivo de Valorar condiciones actuales del Camino que va de San Francisco a la Escuela del sector, para lo cual según indicación dada, se coordina con la Asociación de Desarrollo Indígena de Salitre para definir estrategia de abordaje de la situación, en este caso se define hacerse acompañar de representantes del Ministerio de Seguridad Pública, representantes de la Asociación de Desarrollo Indígena y representantes del Departamento de Gestión Vial para hacer una visita al sitio. Para tal efecto se coordina inicialmente con el señor Noé Guerrero Capitán del Ministerio de Seguridad Pública. La gira se define para el 9 de julio a las 9 a.m. en la entrada del Camino de San Francisco. 

Cronológico: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Situaciones encontradas: --------------------------------------------------------------------------
1. El año pasado por parte del Departamento de Gestión Vial se había hecho un proceso de conformación del camino (superficie de ruedo y cunetas), con maquinaria municipal con la cual se eliminaron todos los portones artesanales que existían en esta ruta. --------------------------------------------------------------------------
2. En revisión llevada a cabo el 9 de julio se tiene que de los 5 portones identificados en el documento solo ubicamos en sitio dos portones, los cuales fueron eliminados en el acto, se observa colocación de alambre nuevo en laterales al camino para la contención del ganado, lo cual se considera como buena señal de acatamiento según lo indicado en el expediente 22-000200-1736-FC. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. El trabajo se llevó a cabo en un ambiente tranquilo, no se dio ningún tipo de problema ni obstaculización del proceso por parte del señor Lalo Vargas Ortiz. ----
Acuerdos tomados: ---------------------------------------------------------------------------------- Los representes de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena se comprometen a darle seguimiento al proceso de remoción de portones y asegurar que si la situación se repite informaran inmediatamente de la situación. -------------
 Se recuerda que existe un proceso de revalidación de la Red Vial por comunidad indígena existente en Buenos Aires, se les solicita a los representantes de la ADI ir valorando una fecha para esta revisión y validación de sus caminos internos para lo cual ya cuenta con sus mapas de caminos dados por Gestión Vial. Con el fin de ir estableciendo estrategias a seguir en casos similares al atendido en esta minuta. -----------------------------------------------------------
Cierre de la reunión: 10:40 a.m. Minuta de reunión tomada por Mba. Rudy Pérez Astorga  Promotor Social, Gestión Vial  Municipalidad de Buenos Aires con visto bueno de MAE David Salazar Aguilar Coordinador General de Gestión Vial, Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
[image: image40.png]Registro Fotogréfico de la Actividad

LRt

5
B
)
| |

Primer portén lo encontramos cerca de
la casa de don Lalo Vargas, procedemos
a visualizar su existencia, se cortan los
alambres y remueven postes, en la
tercera foto se ve el camino libre de
obstéculos.
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Posterior ~al  Primer  portén
encontrado ubicamos este, el cual se
evidencia su existencia y se procede
con el corte de alambres y remocion
de postes, se observa trabajo
realizado en la limpieza de obstéaculos
y en la tercera foto en donde se ve la
unidad del MSP se puede observar el
camino libre de obstaculos segin
indicaciones 22-000200-1736-FC.
Como se indica en el documento solo
se ubican dos portones en el camino.





Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1-Oficio-AMBA -312-2024 con fecha 11 de julio del 2024 firmado por la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal solicitando reservar  la Sala de Sesiones para  el 17 de los presentes para la Alcaldía Municipal a partir de las (8:00 a.m. con la finalidad de realizar  reunión con las Jefaturas de  los Deptos. Institucional. -------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la Señora Alcaldesa, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 17 de julio del 2024 de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. de para llevar a cabo a cabo reunión con Jefaturas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.
Informe de las Comisiones

Sra. Limsay Acuña López: El proyecto se denomina centro de transferencia tecnológica ambiental Salam de Osa, es donde se pretende desarrollar este proyecto, ahí les saqué una copia verdad de la agenda de los puntos que vimos ese día y yo pienso que este documento que ellos nos brindaron, pues viene bastante resumido, trae los antecedentes que es tema de manejo de residuos a nivel regional y nacional pues ya es una situación que se ha venido siendo más compleja, un reto que se agrava cada vez más tanto para las municipalidades como para los gobiernos locales y otras instituciones eh antecedentes realidades y ellos ofrecen el proyecto como una solución eh más cercana a la región Brunca, inicialmente pues se nos explica que este el proyecto quiere trabajar  todos los tipos de residuos que están dentro de la rama de los ordinarios, que son los orgánicos, la basura electrónicos, electrodomésticos, algunos otros pero eso va a irse dando conforme este se vaya desarrollando el proyecto,  ahí más o menos nos hicieron un recuento de las realidades que tienen cada cantón; hacia dónde traslada sus residuos y el trabajo eh o los esfuerzos que hacen estos municipios para llevarlo al relleno sanitario que tenga cada uno, el proyecto todavía no está construido de hecho fuimos a la finca, obviamente no han iniciado remoción de tierras, ni mucho menos ahí viene el permiso de ubicación por parte del Ministerio  de Salud, el permiso de ubicación de la planta de tratamiento también viene la aprobación del el estudio de impacto ambiental y sus adjuntos que son los trámites que ellos tienen que ir desarrollando para poder este construir este centro de transferencia, viene la generalidades del proyecto, el número de expediente para el que tenga gusto de consultar el nombre la ubicación, Puntarenas, en el distrito de Piedras Blancas y pues otros detalles, el nombre de la empresa que lo está desarrollando que es no aterra Energy en Costa Rica esto es una inversión a lo que entendimos que es estadounidense, en una alianza que tiene con otros socios y pues han querido traer esta misma empresa que está ubicada en Estados Unidos y que está con una operación similar que es aparentemente lo que entendemos desarrollarla aquí también el proyecto, consta de tres etapas, relleno sanitario, segunda etapa centro de transferencia de residuos valorizables y una tercera etapa de generación de energía eléctrica a partir de los residuos no revalorizables, viene el estado actual del proyecto, están en la etapa de lo que son planos y diseños para la presentación del proyecto ante el CFIA y aquí nos resumen también lo que sigue después de presentar estos planos, deben ser tasados y hacer todo el proceso ante la  municipalidad y se espera que aproximadamente el mes de octubre, noviembre inicien la construcción del proyecto y que inicie operaciones en el año 2025, en realidad mucha de la información que ahí se presenta pues no es algo que hemos vivido, como municipalidades no tenemos una solución para el tratamiento de residuos en la región, lo que hace que este tengamos que trasladarlo a otros rellenos sanitarios rellenos sanitarios, que este están con una operación de vida útil y pues en cualquier momento  empezar a buscar otras alternativas, incluso se conversó de que este proyecto pueda brindar servicios a la GAM o al resto de las regiones como lo hacen esas regiones con el sur, es un proyecto privado, si nosotros hiciéramos uso tiene que salir por los medios legales, SICOP, etcétera porque es un servicio que ellos van a estar vendiendo; la ubicación pues obviamente que nos favorece entonces, habría que esperar la construcción, ver cuáles van a ser los medios para optar por un servicio de lo que de que ellos ofrezcan pero se tienen que hacer. ------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Usted que estuvo una reunión, me puede decir más o menos qué ventajas podría tener este gobierno local con un proyecto de esto y qué desventajas bueno las ventajas, que le encontramos todos los gobiernos. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Limsay Acuña López: Es el tema de lo que son los costos lo que implica carreo, el tratamiento y la disposición final tiene un costo aparte de todo lo que se calcula en costos con respecto a la a la prestación del servicio de recolección nosotros igual tendríamos hasta cierto punto depende cómo se comporte el proyecto y los servicios que ofrezcan tener en su momento la estación de transferencia, para que haga la transferencia en ese sitio, que las distancias son más cortas verdad y todos esos recursos se pueden emplear a mejorar otras áreas de la unidad de gestión ambiental o del tratamiento de los residuos en vez de pagar eh sumas onerosas por este por este servicio, habría que ver cómo le digo podrían dársele incluso contaría según lo que ellos nos comentan con un centro de acopio para la recepción de materiales valorizables; encontraríamos  de los servicios que debe prestar la municipalidad, un proveedor que nos recibe  varios  tipos de residuos, no solamente los desechos que serían los que irían en el relleno sanitario incluso habría que ver si es que ellos van a estar pagándole a los municipios por la recepción de residuos valorizables o simplemente van a estar haciendo la recepción o van a venir a recogerlos acá o ver qué facilidades pueden ofrecer este a los cantones. ------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Dos preguntas, no sé está en condición de contestar Rojas Méndez una persona bastante conocida aquí de ingrato recuerdo, tiene usted algún conocimiento de qué función representa él dentro de ese proyecto. ----------------------------------------------------------------------------
Sra. Limsay Acuña López: Don Jose ha sido un promotor del proyecto aquí viene también en el punto responsables del proyecto, vienen los nombres quienes representan esa empresa y entonces no sabría decirle específicamente cuál es la función que él desempeña pero sí me imagino que su experiencia como Alcalde, con una realidad tan dura como la que he tenido el cantón de Buenos Aires pues brindará la asesoría que él considera, ya eso está fuera de nuestro alcance, a nosotros nos interesa conocer el proyecto y que se nos solucione si tenemos o no tenemos un problema de manejo de residuos, los beneficios, como dijo Don Luis, que esto pueda tener independientemente de las personas que estén involucradas, porque nosotros vamos a seguir los procesos, otra pregunta este igual no sé si fue si hubo mucho acceso a esa información por lo menos para ir nosotros teniendo una idea o recopilando algunos datos. ----------Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Entonces mi pregunta es sabes si este municipio o los demás podrían tener un ingreso por estarle aportando a ellos la materia prima para que hagan plática. -----------------------------------------------
Sra. Limsay Acuña López: Todas las empresas, el tema de los manejos de residuos, el tratamiento o el acarreo tratamiento y exposición final a las empresas tampoco se lo regalan, nadie lo va a hacer como un acto de buena fe, quien desee recoger residuos obviamente los va a comercializar no los va a acumular como existen empresas que les dicen a las municipalidades, tráigale nosotros se lo recibimos hay empresas que cobran y hay municipalidades en Heredia por ejemplo, que pagan a las empresas privadas para que les reciban los residuos nosotros no hemos topado con esa realidad digamos pero si hay empresas que cobran incluso hasta por recibirlos, la ley dice que la gestión de los residuos sólidos es competencia o es responsabilidad de la municipalidad, nosotros somos los encargados de buscar los medios, para poderle dar el tratamiento y la disposición adecuada, podrían recibirlos, en eso va un tema de que se podría especificar en un cartel otras cosas que nosotros podríamos pedir a cambio, ellos podrían también perfectamente cobrar el acarreo el tratamiento y la disposición que se da igual que con la basura. --------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Sí, porque es tal vez para que compañeros vayamos preparándonos nosotros a un futuro escenario digamos de darse esta situación con esa empresa obviamente este esto es como el caso del que anda comprando chatarra y pues llega nuestro negocio nos paga la chatarra y se la lleva entonces me parece que eventualmente con esta empresa tendríamos que pensar en esa negociación, obviamente les vamos a dar toda la materia prima, la materia orgánica la materia Industrial, toda la clase de basura todo lo que es referente a basura, me parece como que pagamos para que se lleven todo con gente conocidas tenemos que ser muy muy cautos y ágiles a la hora de negociar. ------------------------------------------------------------------------------------Sr. Kenneth Camacho Solís, Regidor Propietario: Cuáles son los tiempos que se tienen previstos para para el para el proyecto, aquí en la última parte donde estábamos leyendo este dice que sigue aproximado. --------------------------------------
Sra. Limsay Acuña López: luego de ir al CFIA para ser tasados los planos pasan a la municipalidad, para el permiso de construcción, si todo está bien se dispone aproximadamente el mes de septiembre para que se pueda obtener los permisos de construcción se cree aproximadamente que en el mes de octubre o noviembre y se inicie la construcción del proyecto si esto es así se provee se prevé que se inicien las operaciones a partir del 2025 alguna otra pregunta no. ---
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Totalmente de acuerdo, con el compañero Orlando, la situación que ha pasado en Buenos Aires, que yo no he visto esa inducción esa capacidad para hacer proyectos que nos beneficien por ejemplo, esa municipalidad debió haber impulsado hace mucho tiempo un proyecto de abono orgánico para decirle algo, no ha sido así y además que la empresa suena muy bonito, que nos puede venir a dar una gran oportunidad a nosotros más con el problema que tenemos con la basura, pero sí este nos quita un montón de oportunidades, si lo vemos tendríamos que sentarnos para ver porque yo sí veo que para ellos muchos beneficios y para nosotros poco yo lo veo sería pues sentarnos con este Concejo a ver el asunto, más de fondo para poder nosotros pues encaminarnos a un futuro sin embargo, tu información es muy clara, te agradecemos muchísimo. -------------------------------------------------------------------------
Sra. Limsay Acuña López: Pienso que con eso que usted está haciendo, la observación Don Luis, exactamente que ver el nivel presupuestario departamento como tal cuántos recursos se le han invertido al departamento durante los últimos años, los insumos con los que cuenta la municipalidad para poderlo desarrollar, no tenemos un terreno y para ponerlo en palabras sencillas, tampoco en este momento contamos con una oficina para poder colocar nosotros como personal administrativo, creo que hay muchas limitantes y cuando queremos desarrollar proyectos hay que pensar en que tenemos que invertir recursos sé que podemos optar en otras, algún tipo de financiamiento pero pienso que no vamos a esperar de que todo nos lo den regalado, la municipalidad hasta cierto punto tiene que poner una contrapartida y podemos partir de que no tenemos un terreno para poder desarrollar esto de compostaje orgánico, que usted habla ni mucho menos en algún momento se presupuestó 35 millones de colones para hacer un proyecto este de aceras en las casas ese tipo de cosas y la realidad que ustedes vinieron  absorber es que había que mantener el servicio a flote  no cuando hablo de un proyecto no me refiero al departamento me refiero a que no ha habido ese interés así como nosotros llegamos los departamentos rascamos y quitamos 25 millones así podemos hacer cuando podemos impulsar un proyecto a beneficio de la comunidad, sea yo lo que sí tengo claro es  que no habido y cuando digo no no hablo del alcalde hablo de los regidores todos los que han pasado por acá que no han tenido esa sabiduría para para poder sentarse con las instituciones del estado y poder montar un proyecto que beneficia aquí en Buenos Aires, tenemos el problema más serio no hay empleo la gente se está yendo los negocios están quebrando no hay empleo tenemos que traer vida a este cantón. Pero si seguimos pensando en darle las riquezas, que esto el mundo ya cambió que si vi me lo ponen a mí ahorita como hace 40, 50 años hablar de la basura pues era basura pero ahora es dinero y el mundo ya dio un giro total y entonces tenemos que pensar nosotros diferente para beneficio de este pueblo pero no estoy haciendo crítica, no ninguna crítica simplemente lo que me preocupa es una preocupación más que todo de que podemos sentarnos un día sentarnos un día incluso para que usted nos induzca por los caminos y sentarse este Concejo a planear un proyecto para beneficio de todos los bonaereses. ---------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Compañeros, con respecto a esta empresa Nova tierra creo que hay muchas incertidumbres eh yo estuve presente en esa reunión no como regidora sino que estuve trabajando y este escuché una parte no escuché, sin embargo, sí sé que ellos están dispuestos a venir yo creo que debemos de tal vez hacerles una convocatoria, darle una fecha que estemos todos ese día presentes traer las incógnitas, todas las preguntas anotadas para que no se nos quede ninguna duda, después de que nos visiten que ojalá ese día se puedan hacer limpiar todas esas preguntas que tenemos un mejor panorama que solo lo que Limsay fue la que asistió, nos esté transmitiendo en base a esta agenda, que ella nos da Igualmente aquí podemos este inclusive plantearnos nuevas preguntas pero sí considero que hay que determinar una fecha y hacerles una convocatoria. ------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Limsay Acuña López: Esa fue la indicación, que nos dio el día que estuvimos en la reunión que enviaran la presentación como dice Nixie también, se ocupa una explicación un poco más amplia la observación que ellos nos hicieron fue que defina una fecha porque claro está que Don José lo que en lo que participó fue es como contextualizar un poco la realidad de la región,  la parte técnica la desarrolla un ingeniero y pues él tiene que venir desde donde quiera que esté tienen que convocarlo, pues con tiempo pero tuvieron toda la anuencia de poder venir a está acá explicarles, dejar en claro que obviamente ahí participaron las casi que todas las municipalidades, ASADAS, entre otras instituciones, es una opción no es una obligación la municipalidad tiene que valorarlo de la mano de la Alcaldía y en su momento pues tomar las consideraciones del caso igual se hacen cotizaciones verdad se le puede cotizar a esa empresa o alguna otra a ver los costos que al final es lo que a nosotros nos interesa. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Con respecto a esto que ha sido tan cuestionado, la verdad no solo con respecto a todo, no me gusta gastar ni mucho tiempo en diálogo, ni mucho tiempo en reuniones de proyectos que todavía no existen en chismes y en situaciones que no que si ustedes quieren inviten a la empresa que vengan a hacer una presentación, pero también se pueden esperar hasta que ya esté en curso, también se cuestionó que yo les estoy presionando a ustedes con la privatización del servicio, seguramente para que contratemos esa empresa y es capaz que cuando esa empresa entra en función ya nosotros hasta tenemos los servicios contratados con otra, nadie está diciendo que nos precisa, pienso que y ellos dicen que para el próximo año y a como a como hemos dicho nosotros que para el próximo año está el centro de transferencia y llevamos 20 sin hacerlo esperemos que en función y después y después vemos qué podemos hacer con si y además no se trata solo como lo decía la compañera ver si otra empresa nos cotiza un mejor precio, no es que eso tiene que ir por SICOP y tienen que ganárselo el que le corresponde. Entonces a lo mejor cuando esto ya esté funcionando nosotros ya tengamos hasta los servicios privatizados con otra empresa valorar si vamos a privatizar solo  los lugares lejanos, si vamos a privatizar todo el servicio o si solo le vamos a privatizar le vamos  a contratar a una empresa el servicio de tres distritos, son muchas las cosas que hay que ver y que hay que analizar, nosotros ponernos a hacer; se lo dije a la compañera Limsay a partir, de tal fecha se van a poner en eso y no precisamente tenemos o sea cuando la empresa esté funcionando ,que nos vengan a decir cómo funciona y cuáles son las ventajas que tendríamos nosotros como municipalidad, según yo pero si ustedes quieren llamarlos ya que vengan. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones de los Regidores (as)

MOCIÓN 01

Nombre del Proponente: Nixie Beita Rojas -------------------------------------------------
Nombre de la Moción: Solicitud de uso de aplanadora ----------------------------------
Aclaratoria: En la comunidad de bolas, específicamente en la plaza de la comunidad, plaza central de la Asociación de Desarrollo, misma que presenta muchos topes, desniveles y tierra suelta, debido a que se encuentra la maquinaria en el sitio. -------------------------------------------------------------------------------
Mociono: Para que se realice el trabajo correspondiente para que dicha cancha quede lisa y apta para el uso de nuestros deportistas. Se debe coordinar con el señor Nelson Vargas, teléfono 86-48-5785. Solicito dispense de trámite de comisión. -----------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 02

Nombre del Proponente: Nixie Beita Rojas -------------------------------------------------
Nombre de la Moción: Solicitud de revisión de los caminos del Barrio las Gemelas. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria: Debido a visita recibida el día de hoy del joven Roylan Porras informando la problemática de ese caserío. --------------------------------------------------
Mociono: Para enviar este asunto a Junta Vial y se realice la visita al sitio, y se les colabore en lo posible. -------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 03

Nombre del Proponente: Nixie Beita Rojas -------------------------------------------------
Nombre de la Moción: Solicitud de informe sobre camino a barrio el Mangal, Cebror ---------------------------------------------------------------------------------------------------Aclaratoria: El ingreso al Barrio el Mangal en este momento no es posible hacerlo en vehículo sencillo, este camino está en tierra y con las lluvias se hace un imposible principal más 300 metros de camino entre el barrio. ----------------------Mociono: Para que nos notifique el Departamento de Gestión Vial, si este camino ya está con presupuesto y como para cuándo estaría ejecutando esta moción sea atendida con carácter de trámite urgente. -------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones de la Señora Alcaldesa

NOMBRE DEL PROPONENTE: Marqoth Mora Navarro, Alcaldesa -------------------
Nombre de la moción: Proyecto Convenio INDER — Municipalidad de Buenos  Aires Asfaltado Comunidad de San Rafael ----------------------------------------------------
ACLARATORIA: Se viene trabajando por parte del INDER un Convenio con la Municipalidad de Buenos Aires para un Asfaltado en San Rafael de Brunka por lo que, se recomienda modificar el acuerdo 15 de Sesión Ordinaria 161-2023 del 05 de junio del 2023 para que contenga la información requerida para completar el Convenio  de Aportes entre el INDER  y  la MBA. -------------------------------------------
Mociono: Solicitar al Concejo Municipal incorporar al acuerdo existente, los cambios en el monto estimado para la construcción del tramo N 02 con una longitud de 1.230 metros que será ejecutado por el INDER, corresponde a la suma de trescientos doce millones trecientos treinta y dos mil novecientos cuarenta y cinco colones con treinta y seis céntimos (¢312.332 945,36) con un aporte municipal de cuarenta y dos millones trescientos cuatro mil quinientos setenta y nueve colones con cero céntimos (¢42.304.579.00) para la inspección de obra, estudios, v señalización, v el tramo N°. 1 con una longitud de 960 metros, que será ejecutado por la Municipalidad, tiene un costo aproximado de trescientos tres millones cuatrocientos veintidós mil trescientos ochenta y seis colones con veintiún céntimos (¢303.422.386.21), para un total de los aportes de ambas partes de seiscientos cincuenta y ocho millones cincuenta y nueve mil novecientos diez colones con cincuenta y siete céntimos (¢658.059 910.57). Y que tanto la aprobación de la suscripción del Convenio así como la autorización en mi calidad de Alcaldesa, para suscribir dicho convenio, quede en el mismo acuerdo. Se adjunta borrador del convenio actualizado. Solicito dispensa de trámite de comisión. ---------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. SE ACUERDA: Aprobar el CONVENIO DE APORTES ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DE LAS COMUNIDADES DE SAN RAFAEL, GUADALAJARA, ZAPOTAL, SANTA ROSA, SANTA MARIA DE BRUNCA Y COMUNIDADES VECINAS, MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO FLEXIBLE Y OBRAS DE ALCANTARILLADO PLUVIAL EN EL SECTOR DE SAN RAFAEL DE BRUNKA TRAMO N° 2” y autorizar a la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa a firmar dicho convenio conforme se detalla: ---
CONVENIO DE APORTES ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL Y LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS DE LAS COMUNIDADES DE SAN RAFAEL, GUADALAJARA, ZAPOTAL, SANTA ROSA, SANTA MARIA DE BRUNCA Y COMUNIDADES VECINAS, MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO FLEXIBLE Y OBRAS DE ALCANTARILLADO PLUVIAL EN EL SECTOR DE SAN RAFAEL DE BRUNKA TRAMO N° 2”. ----------------------------------------------------------------------------------------
Los suscritos, (i) OSVALDO MANUEL ARTAVIA CARBALLO, mayor, soltero, Licenciado en Derecho y Master en Alta Gerencia, cédula de identidad: uno-cero ochocientos veinticinco-cero setecientos nueve, vecino de San José, Tibás, en mi condición de PRESIDENTE EJECUTIVO del INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL, con cédula de persona jurídica número: cuatro – cero cero cero – cero cuarenta y dos mil ciento cuarenta y tres – once,  nombramiento realizado mediante acuerdo que consta en Acta de la Sesión número treinta y nueve del Consejo de Gobierno, celebrada el primero de febrero de dos mil veintitrés, con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, que determina el artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil  y el artículo veinticinco de la Ley nueve mil treinta y seis. Poder que se encuentra debidamente inscrito y vigente al Tomo: dos mil veintitrés, asiento: noventa y dos mil ochocientos sesenta y cuatro, consecutivo: uno, secuencia: dos, de la Sección de Personas del Registro Nacional; en adelante denominado: “Inder” y (ii) ANA MARGOTH MORA NAVARRO, conocida como ANA MARGOT MORA PORRAS, mayor, costarricense, divorciada de segundas nupcias, educadora, cédula de identidad número: uno-cero ochocientos veinte y cero-ocho cuarenta y nueve, vecina de Buenos Aires centro, Buenos Aires, en calidad de ALCALDESA MUNICIPAL DE BUENOS AIRES, de la Provincia Puntarenas, nombramiento que se acredita mediante la resolución número 2160-E11-2024 del Tribunal Supremo de Elecciones, de las nueve horas con cuarenta minutos del ocho de marzo de dos mil veinticuatro publicada en La Gaceta N° cincuenta y cinco, Alcance N° sesenta y uno, del veintidós de marzo de dos mil veinticuatro y amparado en el artículo diecisiete, inciso a) y n) del Código Municipal, en adelante denominado “La Municipalidad”; convenimos en celebrar el presente Convenio de Aportes, para la ejecución del proyecto de “Mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las comunidades de San Rafael, Guadalajara, Zapotal, Santa Rosa, Santa Maria de Brunka y comunidades vecinas, mediante la construcción de pavimento flexible y obras de alcantarillado pluvial en el sector de San Rafael de Brunka tramo N° 2”. --------------------------------------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO

1.
Que por acuerdos de Junta Directiva del INDER según Ley 9036, en Artículo número cinco de la Sesión Ordinaria 4, celebrada el 30 de enero del año dos mil diecisiete y del Concejo Municipal de la MUNICIPALIDAD tomado en Acuerdo de la Sesión Ordinaria número 11-2016 del 25 de julio del año dos mil dieciséis se suscribió CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL y la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, el cual tiene como objetivo establecer relaciones de Cooperación entre el INDER y LA MUNICIPALIDAD,  que propicien el desarrollo conjunto o la coordinación de proyectos u obras, intercambio de conocimientos y asesoría; así como articular acciones para maximizar el aprovechamiento de los recursos y las capacidades institucionales que permitan fortalecer e incentivar el desarrollo rural en el cantón de Buenos Aires, y en el Territorio Buenos Aires- Coto Brus. -------------------------------------------------------------
2.
Que de conformidad con la cláusula tercera del convenio dicho, para la implementación del convenio marco, y según la naturaleza de las contraprestaciones se requerirá la elaboración de convenios específicos, tendientes a regular la ejecución de obras o proyectos en los cuales se definirán el objetivo específico, plazo, las prestaciones u obligaciones recíprocas, las actividades a desarrollar, el lugar de ejecución, las unidades ejecutoras responsables y la estimación de las contraprestaciones, entre otras, pudiéndose suscribir tantos convenios específicos como sean necesarios, para el cumplimiento de sus fines institucionales y para el beneficio de las poblaciones campesinas de la localidad, siempre y cuando se encuentren contemplados dentro del marco general del convenio en particular. ---------------------------------------
3.
Que el artículo 15, inciso n) de la ley número 9036, establece como funciones del “Inder”: "Gestionar, ante los organismos competentes, la creación de infraestructura y el establecimiento de los servicios públicos necesarios para impulsar el desarrollo rural, sin perjuicio de que el instituto pueda realizar estas obras con recursos propios. -----------------------------------------------------------------------
4.
Que el inciso b) del artículo 16 de la ley número 9036, establece como competencias y potestades del “Inder”, la siguiente: "El suministro o la contratación de servicios y celebración de cualquier convenio contrato y alianzas con personas de derecho público o privado, nacionales o internacionales." ---------
5.
Que la “Municipalidad”, está debidamente facultada para suscribir el presente convenio, con fundamento en lo que disponen los Artículos 4, inciso f), 5, 6, 13 inciso e), 17 incisos n) y ñ) del Código Municipal vigente, Ley Número 7794. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
6.
Que las entidades se encuentran unidas por intereses y objetivos comunes, en el campo del desarrollo económico y social del país, con especial relación en la dotación a las poblaciones rurales de los medios para su desarrollo, entre ellos las estrategias de promoción, capacitación, ejecución y financiamiento de diversos proyectos, construcción, reparación y mantenimiento de obras de infraestructura rural básica, obras y actividades en temas de interés común para ambas instituciones, relacionadas con la producción agropecuaria y agroindustrial, agroturismo y el desarrollo integral de las comunidades; por lo que acuerdan unir esfuerzos en procura de mejorar el acceso a la producción y la calidad de vida de los habitantes del cantón de Buenos Aires y del Territorio Coto Brus- Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------------------
7.
Que se cumple con los requisitos establecidos en el oficio DFOEC-EC-0217 de 25 de abril de 2012 de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República, a saber: a) Que la única posibilidad para satisfacer el interés público es por medio de este ente descentralizado como lo es “La Municipalidad”, b) Que el servicio efectivamente es en beneficio de los pobladores de la zona rural, de manera que es conforme con los fines y objetivos del “Inder”.  c) Que el monto a aportar por el “Inder” con base en la propuesta de “La Municipalidad” corresponde a parámetros de razonabilidad y costos de mercado para obras similares. d) Se ejercerán los controles necesarios sobre la realización de la obra, de manera que se garantizará su pleno funcionamiento, con base en lo establecido en la normativa vigente. ----------------------------------------
POR TANTO

Fundamentados en las anteriores consideraciones, el “Inder” y “La Municipalidad”, acordamos suscribir el presente Convenio de Aportes, para la ejecución del proyecto: “Mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las comunidades de San Rafael, Guadalajara, Zapotal, Santa Rosa, Santa Maria de Brunka y comunidades vecinas, mediante la construcción de pavimento flexible y obras de alcantarillado pluvial en el sector de San Rafael de Brunka tramo N° 2”: 

CLÁUSULAS ------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERA: DEL OBJETO. -------------------------------------------------------------------------
El presente Convenio de Aportes tiene por objeto el mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las comunidades de San Rafael, Guadalajara, Zapotal, Santa Rosa, Santa Maria de Brunca y comunidades vecinas, mediante la construcción de pavimento flexible y obras de alcantarillado pluvial en el sector de San Rafael de Brunka tramo N° 2, mediante el trabajo conjunto entre ambas instituciones. -------------------------------------------------------------------------------------------
Las principales actividades del distrito son: cultivo de piña, ganadería, producción sostenible agropecuaria, y sobresale también la actividad turística, se da la comercialización de productos hacia las ferias de productores promovidas en Buenos Aires y Pérez Zeledón. El proyecto impacta a más de 300 familias de las comunidades vecinas, cinco Centros Educativos, Asociaciones de Mujeres, Asociación de Desarrollo Integral y otros grupos sociales tales como: Juntas de educación, los Comités religiosos y Comités de caminos. --------------------------------
SEGUNDA: MONTO TOTAL DE APORTES. -------------------------------------------------
El monto estimado total para la ejecución del proyecto “Mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las comunidades de San Rafael, Guadalajara, Zapotal, Santa Rosa, Santa Maria de Brunca y comunidades vecinas, mediante la construcción de pavimento flexible y obras de alcantarillado pluvial en el sector de San Rafael de Brunka tramo N°2, cantón Buenos Aires de la provincia de Puntarenas”, corresponde a la suma de trescientos doce millones trecientos treinta y dos mil novecientos cuarenta y cinco colones con treinta y seis céntimos (₡312 332 945,36) con un aporte municipal al tramo N°2 de cuarenta y dos millones trescientos cuatro mil quinientos setenta y nueve colones con cero céntimos (¢42 304 579.00), y el tramo N°1 el compromiso Municipal tiene un costo aproximado de trescientos tres millones cuatrocientos veintidós mil trescientos ochenta y seis colones con veintiún céntimos (¢303 422 386.21), para un total de los aportes de ambas partes de seiscientos cincuenta y ocho millones cincuenta y nueve mil novecientos diez colones con cincuenta y siete céntimos (₡658 059 910.57), de conformidad con lo descrito en el cuadro 1 y cuadro 2: -----
Cuadro 1. Detalle de los componentes de mano de obra y materiales requeridos para la ejecución del proyecto, aporte de la Municipalidad tramo N°1. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Cuadro 2. Detalle de los componentes de mano de obra y materiales requeridos para la ejecución del proyecto, aporte del INDER tramo N°2. ----------------------------
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Observaciones generales al cuadro 2: Sobre los aportes para el tramo N°2 se deja claro que la inspección de obra, estudios, y señalización serán aportes Municipales para el proyecto por un monto de ¢42 304 579.00. Además de contemplar la supervisión y fiscalización del proyecto. ------------------------------------
TERCERA: OBLIGACIONES DE LA PARTES. ----------------------------------------------
Como parte del presente Convenio de Aportes, para “Mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las comunidades de San Rafael, Guadalajara, Zapotal, Santa Rosa, Santa Maria de Brunca y comunidades vecinas, mediante la construcción de pavimento flexible y obras de alcantarillado pluvial en el sector de San Rafael de Brunka tramo N° 2. “La Municipalidad” será responsable de la construcción del pavimento flexible, obras de alcantarillado pluvial y otras obras complementarias del tramo N° 1 de 960 m; así como, el señalamiento, la supervisión y fiscalización de las obras del tramo N° 2, necesarias para la ejecución del proyecto con recursos propios del INDER. Por su parte, el “Inder” es responsable de las obras para la construcción del pavimento flexible y obras de alcantarillado pluvial en los 1200m del tramo indicado, como también, otras obras complementarias. Para esto, las partes se comprometen a lo siguiente: -----
El “Inder” se compromete a: -----------------------------------------------------------------------
1. Destinar una partida de trescientos doce millones trecientos treinta y dos mil novecientos cuarenta y cinco colones con treinta y seis céntimos (₡312 332 945,36) la cual será utilizada para la ejecución del proyecto “Mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las comunidades de San Rafael, Guadalajara, Zapotal, Santa Rosa, Santa Maria de Brunca y comunidades vecinas, mediante la construcción de pavimento flexible y obras de alcantarillado pluvial en el sector de San Rafael de Brunka tramo N° 2, cantón Buenos Aires de la provincia de Puntarenas”, misma que cuenta con presupuesto aprobado de la Unidad de Servicios para el Desarrollo, y ha sido aprobado en el POI 2024 tanto de la Unidad de Servicios para el Desarrollo como de la Región de Desarrollo Brunca, la partida será utilizada para la ejecución de las gestiones y labores requeridas en función de la construcción final del pavimento flexible y obras de alcantarillado pluvial en el sector de San Rafael de Brunka tramo N° 2. El “Inder” también se compromete a ajustar esa reserva presupuestaria, hacia arriba o hacia abajo, una vez que se tenga un proveedor con contrato debidamente adjudicado y firmado. --
2.
Preparar los términos de referencia del cartel de licitación según las especificaciones técnicas elaboradas y realizar el procedimiento de contratación administrativa para la construcción del pavimento flexible y obras de alcantarillado pluvial en el sector de San Rafael de Brunka tramo N° 2. El “Inder” deberá incluir en el cartel que la empresa adjudicada registrará al equipo de ingenieros de Gestión Vial de la Municipalidad de Buenos Aires en la responsabilidad de inspección, en apego a la ley orgánica de CFIA “CAPITULO IV De los Deberes de los Miembros del Colegio Federado” y “CAPITULO IX Del Ejercicio Profesional”; el cual indica que se debe registrar todos los proyectos de construcción con las respectivas responsabilidades de los participantes del proyecto ante el CFIA. ------------------------------------------------------------------------------3.
Realizar por medio de la Proveeduría Institucional del Inder, todo el proceso de contratación que resulte necesario, según los lineamientos establecidos. ------------------------------------------------------------------------------------------
4.
El INDER garantizará la colocación por parte del contratista de señales permanentes para el tramo N° 1, mismas aportadas por la Municipalidad y aceptadas por la unidad de inspección Municipal, tanto de día como de noche, para prevenir cualquier peligro o dificultad para el tránsito. -------------------------------
5.
Garantizar el cumplimiento de las buenas prácticas socio ambientales en la construcción de obra de infraestructura vial. --------------------------------------------------
6.
Aceptar que la obra objeto de este contrato, una vez construida, pasará a constituir un bien público propiedad de la “Municipalidad”, sin limitaciones para su operación, mantenimiento, expansión y concesión, quien dispondrá en forma libre y exclusiva de su uso, corriendo por su cuenta el mantenimiento respectivo; en consecuencia, no se generará ningún derecho de exclusividad para terceros. -----
Por su parte, “La Municipalidad” se compromete a: ----------------------------------------1.
Destinar una partida de trescientos tres millones cuatrocientos veintidós mil trescientos ochenta y seis colones con veintiún céntimos (¢303 422 386.21), la cual será utilizada para la ejecución del proyecto “Mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las comunidades de San Rafael, Guadalajara, Zapotal, Santa Rosa, Santa Maria de Brunca y comunidades vecinas, mediante la construcción de pavimento flexible y obras de alcantarillado pluvial en el sector de San Rafael de Brunka tramo N°1, cantón Buenos Aires de la provincia de Puntarenas” --------------------------------------------------------------------------------------------
2.
Aportar la inspección, dirección de obra necesaria a nivel técnico que será necesaria para la ejecución del proyecto “Mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las comunidades de San Rafael, Guadalajara, Zapotal, Santa Rosa, Santa Maria de Brunca y comunidades vecinas, mediante la construcción de pavimento flexible y obras de alcantarillado pluvial en el sector de San Rafael de Brunka tramo N°2, cantón Buenos Aires de la provincia de Puntarenas”, según se puntualiza en el cuadro de la cláusula segunda del presente convenio y en las especificaciones técnicas definidas en el perfil del proyecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------3.
Será responsable de la construcción del pavimento flexible, obras de alcantarillado pluvial y otras obras complementarias del tramo N°1 de 975 metros y garantizar el cumplimiento de las buenas prácticas socio ambientales en la construcción de la obra. ----------------------------------------------------------------------------
4.
La Municipalidad garantizará la colocación de las señales permanentes en el tramo N°1 y N°2 aceptadas por la unidad de inspección Municipal, las mismas son de aporte Municipal, tanto de día como de noche, para prevenir cualquier peligro o dificultad para el tránsito. --------------------------------------------------------------
5.
Garantizar el cumplimiento de las buenas prácticas socio ambientales en la construcción de la obra. ----------------------------------------------------------------------------
6.
Velar por el cumplimiento de las cláusulas contenidas en el convenio de aportes, y aceptar que la obra objeto de este contrato, una vez construida, pasará a constituir un bien público propiedad de “La Municipalidad”, sin limitaciones para su operación, mantenimiento, expansión y concesión, quien dispondrá en forma libre y exclusiva de su uso, corriendo por su cuenta el mantenimiento respectivo; en consecuencia, no se generará ningún derecho de exclusividad para terceros. -
7.
Efectuar un control y acompañamiento permanente durante la ejecución de la obra, asegurando la calidad de esta, de conformidad con las especificaciones técnicas del proyecto, el plan de inversión y de acuerdo con el cronograma establecido. --------------------------------------------------------------------------------------------
8.
Realizar la respectiva recepción de la obra conforme con lo establecido en la normativa vigente asegurándose técnicamente la correcta ejecución de la obra.

9.
Cumplir con el cronograma de ejecución de actividades y el plan de inversión del proyecto a ejecutar, según el cronograma de actividades de ejecución de la obra, establecido en el proyecto. --------------------------------------------10.
Aportar el equipo técnico y profesional del Proceso del departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Buenos Aires, quienes serán responsables de dar seguimiento y acompañar al “Inder” durante el avance del proyecto a través de visitas periódicas como mínimo y máximo semanales, entendidas como tales: la vigilancia o atención que el profesional o grupo de profesionales suministra durante el proceso de ejecución de una obra o proyecto, verificación constante de los planos de construcción versus el avance de las obras, consulta de los estudios técnicos que se hayan realizado para llevar a cabo el proyecto; revisión y seguimiento de las anotaciones de  la bitácora digital registrada ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos para la obra a ejecutar. A este profesional le aplican todas las normas vigentes en cuanto a la responsabilidad que le asiste en la ejecución y dirección del proyecto. -------------------------------------------------------
CUARTA: INSTANCIAS ENCARGADAS DE LA INSPECCION Y SUPERVISION

Por parte del “Inder”: --------------------------------------------------------------------------------
El ingeniero ____________, de la Unidad de Servicios para el Desarrollo- Proceso de Infraestructura Rural, o quien ostente el puesto, es el profesional que será responsable del proyecto para la construcción del puente, así como de su supervisión y fiscalización. ------------------------------------------------------------------------
Por parte de la “La Municipalidad”: --------------------------------------------------------------
El ingeniero David Salazar, encargado de los procesos de Gestión Vial por contratación de la Municipalidad de Buenos Aires, o quien ostente el puesto, será el encargado del seguimiento técnico, inspección, supervisión de obra necesaria de lo referente a las obras que realiza el “INDER” con recurso del INDER. ----------
QUINTA: VIGENCIA DEL CONVENIO. --------------------------------------------------------
El presente Convenio Específico, estará vigente por un periodo de DOS AÑOS a partir de la aprobación presupuestaria de los recursos por parte de la Contraloría General de la República, debido a la modificación que dicho ente realizó en el procedimiento. Este periodo contempla por parte del “Inder” la fase de contratación administrativa, para la cual se establece un plazo de 7 meses, posteriormente se lleva a cabo la fase de construcción de la obra que se extiende por un periodo de 8 meses. De existir causa justa, el plazo del convenio podrá ser prorrogado por la Junta Directiva del Inder, por una única vez a solicitud de las partes, previa justificación técnica del atraso de la obra y mediando aprobación del Inder. -----------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTA: INCUMPLIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. --------------
En caso de que se presenten divergencias, en la ejecución de las actividades para el cumplimiento del presente Convenio de Aportes, las mismas deberán ser resueltas por los coordinadores de las entidades signatarias, en caso de no existir acuerdo deberán resolverlas los respectivos jerarcas. Asimismo, la parte afectada prevendrá a la otra de sus obligaciones y responsabilidades otorgando el plazo de un mes para que corrija lo que corresponda. ---------------------------------------------
Si una de las partes incumpliera alguna de las cláusulas del presente Convenio de Aportes, se cuenta con la facultad para resolverlo unilateralmente, previa comunicación por escrito, con las responsabilidades que de ello deriven, de conformidad con lo establecido por la Ley General de la Administración Pública. En todo caso, las partes se reservan el derecho de dar por concluido el Convenio de Aportes, por razón de caso fortuito o causa mayor que imposibilite continuar con el mismo, lo cual hará de conocimiento de inmediato de la otra parte luego de ocurrido el hecho, con ocho días naturales de antelación, de ser posible. -----------
SÉTIMA: ESTIMACIÓN PARA EFECTOS FISCALES. ------------------------------------
Este Convenio de Aportes, no crea relación financiera o de empleo entre ambas instituciones y por su naturaleza se calcula para efectos fiscales como inestimable. Este Convenio de Aportes, está exento de especies fiscales, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 inciso e) de la Ley de Transformación del IDA a INDER, N° 9036, inciso I) del artículo 2 de la Ley 7293 y el numeral 8 del Código Municipal Ley N° 7794. ------------------------------------------
OCTAVA: EJECUCION Y ACTUALIZACION. ------------------------------------------------
Las partes se comprometen a diseñar, implementar y dar seguimiento a mecanismos de control interno que aseguren la transparencia en la ejecución de los recursos, conforme a los términos y a la naturaleza del Convenio de Aportes. Y se reservan del derecho de realizar las revisiones que consideren necesarias, convenientes y oportunas para lo cual podrán hacerlo por medio de las áreas competentes, con que cuentan las partes. ----------------------------------------------------El “Inder” no tiene responsabilidad por la erogación del recurso económico necesario para la ejecución del proyecto, ya que queda sujeto a la reserva presupuestaria y la aprobación de la Contraloría General de la República, como ente controlador externo al Instituto.  -----------------------------------------------------------
Las partes no serán responsables por gastos provenientes o relacionados con actividades no contempladas en el Convenio de Aportes y los acuerdos derivados de la misma. -------------------------------------------------------------------------------------------
Las partes se acogen al ordenamiento jurídico que regula lo referente a la responsabilidad civil relacionada con lesiones o muerte que puedan ocurrir a funcionarios o terceros, durante la ejecución del presente Convenio de Aportes.  Lo anterior bajo el entendido de que cada entidad se hará responsable de los funcionarios que asigne para ejecutar las labores propias de este convenio. -------
NOVENA: NORMATIVA APLICABLE. ----------------------------------------------------------
Forman parte integral del presente convenio: El Código Municipal, el Reglamento R-CO-44-2007, Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública, publicado en la Gaceta No. 202, del 22 de octubre del 2007, El Manual de Procedimientos para Modificación Presupuestaria del INDER y la Municipalidad; y la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos y la Ley de Transformación del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto De Desarrollo Rural (INDER), No.9036 del 29 de mayo del año 2012. La Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento. ------
DÉCIMA: NORMAS SUPLETORIAS. -----------------------------------------------------------
En lo no previsto expresamente en el presente Convenio de Aportes, regirá supletoriamente lo establecido en la normativa interna del “Inder” y la “Municipalidad”, las leyes aplicables y los principios generales que rigen el ordenamiento jurídico administrativo. -----------------------------------------------------------
DÉCIMA PRIMERA: DOCUMENTOS DE RESPALDO DEL CONVENIO. ------------
Forma parte integral del convenio, todos los documentos que conforman el expediente que da sustento al mismo.  El presupuesto técnico de la obra formará parte integral del proyecto de “Mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las comunidades de San Rafael, Guadalajara, Zapotal, Santa Rosa, Santa Maria de Brunca y comunidades vecinas, mediante la construcción de pavimento flexible y obras de alcantarillado pluvial en el sector de San Rafael de Brunka tramo N° 2”. --------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES. ----------------------------------------------------
En caso de que alguna de las partes desee realizar modificaciones a los términos y condiciones estipulados en el presente convenio, deberá comunicarlo a la otra parte, para su aprobación la misma se formaliza mediante la suscripción de una adenda correspondiente.  --------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA TERCERA: VALIDEZ Y EFICACIA. El presente convenio es válido a partir de su firma, tanto en el caso de “La Municipalidad”, como del Instituto de Desarrollo Rural. -------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA CUARTA: NOTIFICACIONES. Toda notificación que deba realizar a cualquiera de las partes respecto al presente convenio, se hará por escrito en los siguientes domicilios: en el caso de “La Municipalidad” al correo electrónico mmoran@munibuenosaires.go.cr con copia a dsalazar@munibuenosaires.go.cr o en sus oficinas de alcaldía, edificio municipal, sita en Buenos Aires, costado norte del parque central de Buenos Aires;  y en el caso del “Inder”, al correo electrónico mjimenezq@inder.go.cr, o en la Oficina de Desarrollo Territorial Coto Brus ubicada en Barrio San Vito Nuevo, distrito de San Vito, cantón de Coto Brus. ------
DÉCIMA QUINTA: CUSTODIA DE ORIGINALES. Una vez firmado este documento, se mantendrá un original en el “Inder” y otro en el Despacho de la Alcaldía Municipal. -----------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA SEXTA: DE LA APROBACIÓN. -----------------------------------------------------
La suscripción de este Convenio de Aportes se encuentra avalado por los Acuerdos de la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Rural, Artículo número ____ de la Sesión Ordinaria número ________ del ___ de ________ del ______ , de la Junta Vial Cantonal número ___ de la Sesión Ordinaria N° ______, celebrada el __ de ______ de ____ y del Concejo Municipal de Buenos Aires, número ___, de la Sesión Ordinaria N° _______-____, celebrada el __ de ________ de ____. ----------------------------------------------------------------------------------
Leído el presente Convenio, y conscientes las partes de los alcances que éste conlleva, las mismas se manifiestan conformes y firman en tres tantos, en la ciudad de ________, a los ____ días del mes de ______ del año dos mil _____.

____________________________

Osvaldo Artavia Carballo

Presidente Ejecutivo

Instituto de Desarrollo Rural “Inder”

________________________

Margoth Mora Navarro

Alcaldesa Municipal

Municipalidad de Buenos Aires. 

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre del Proponente: Margoth Mora Navarro ------------------------------------------
Nombre de la Moción: Proyectos para ser presentados a JUDESUR ----------------
Aclaratoria: Que por el corto tiempo de esta administración no fue presentar a tiempo los proyectos de JUDESUR. ------------------------------------------------------------
MOCIONO: --------------------------------------------------------------------------------------------
Declarar de Interés Cantonal los siguientes proyectos: ------------------------------------
1. Compra de camión recolector para fortalecer la prestación del servicio de recolección de residuos ordinarios que brinda la Municipalidad. ------------------------
2.Construcción de aceras de los cuadrantes del centro y tramo farmacia Sariana  a los Mora con la finalidad de darle seguimiento al cementerio. -------------------------
3.Edificio verde, la construcción de un edificio que reúna las condiciones ambientales de mayor impacto, para el funcionamiento de algunos departamentos municipales. ----------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vázquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las once horas con cincuenta y seis, el Presidente, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez



Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente 





Secretaria
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
